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O B J F. T I V O 

Analizar el fin legal que existe en la 

imprescriptibilidad de los terrenos baldios, pro 

poniéndose que para un mejor réparto Ce tierras, -co~ 

forme a la política utilizada en los últiraos tiempos 

por las autoriri~des agrarias, con respecto a la justa 

distrlbución de las tierrbs para su ~ayor aprovech~ 

miento-, se dé la pr~scr3pción de los citadcs terr~ 

nos baldíos. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTOR1COS. 



( 2 ) 

i).- DERECHO AZTECA, 

En el Derecho Azteca, la tierra y su -

tenencia se encontraba regulada por la voluntad del 

Monarca, el régimen de la tenencia de la tierra pert~ 

necía al Derecho Público, porque los antiguos mexica

nos sólo concebían la propiedad o agrupación primiti

va de los pobladores con carácter comunal y la del m~ 

narca, quien era el '' .•. duefio absoluto de todos los 

territorios sujetos a sus armas y la ~enquista, el 

origen de su propiedad; cualquiera otra forma de pos~ 

sión y de propiedad territorial dimanaba del rey.'' 

( l ) . 

En base a lo anterior, la propiedad t~ 

rritorial se originaba en primer término, en la volu~ 

tad del Monarca, quien tenía la facultad de distri- -

buir entre sus habitantes la tierra que se encontraba 

bajo su jurisdicción; mismos que no tenían ninguna a~ 

ción para defender sus posesiones; en segundo término 

en las tierras de conquista denominadas YAOTLALLI, y_ 

mismas que eran las tier~as de las cuales el citado -

monarca hacía merced, lo cual no implicaba '' •.• un 

despojo absoluto para los primitivos propietarios ••• '' 

ya que" ..• continuaban en la posesión y el goce de -

sus tierras conquistadas, bajo las condiciones que --

( l LUCIO MENOIETA Y NUílEZ.- El Derecho Precol2_ 

nial.- 4/a Edición; México.- Editorial Porrúa S.A., -

1981.- p. 105. 
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los nuevos duefios les ·impon~ari •. '' ( 2 ). 

o~igin~ndose con ésto los tipos de pr2 
piedad, los cuales ·eran: 

a).- TECPANTLALLI.- Que eran las tierras -

que el monarca dejaba para sí, mismas 

que repartía a ciertos nobles llamados 

TECPANPOUHQUE o TECPANTLACA, gente de_ 

palacio o recámara del rey, quienes P2 

seían las tierras en usufructo, sin P2 

der disponer de ellas más que el dejaE_ 

las· en herencia a sus legítimos suces2 

res. Y en el caso de que la familia se 

extinguiera, o el titular incurriera -

pena o dejara el servicio, las tierras 

volvían al rey. 

b).- PILLALLI.- Estas tierras se subdivi- -

dían en tres e .Jses: 1) .- La primer 

clase la constituían las tierras pert~ 

necientes a los nobles o PIPILTIN, que 

conservaban indefinidamente dichas ti!:., 

rras por herencia, formándose una esp~ 

cie de mayorazgo, y la cual no se po-

dia enajenar: pero, las donaciones que 

el rey hacía sin esta condición, si se 

podian enajenar; 2).- La segunda clase 

( 2 LUCIO MENDIETA Y NU:::lEZ.- El Problema Agra-

rio en Mixico.- 19/a. Edición: Mixico.-Ed. PorrOa, S. 

A., 1983.- p.16. 
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eran las tierras donadas a los guerre

ros en recompensa a su~ hazaaas, la -

merced podía ser libre o ser con cond,!_ 

ción; en el primero de los casos, las_ 

tierras podían ser vendidas a otros º!2. 

bles, pero jamás a plebeyos, ya que é~ 

te sólo hecho hacía que las tierras 

volvieran al rey; en el segundo de los 

casos, las tierras sólo pasaban de pa

dres a hijos. Llamábase a estos nobles 

TECQUIHUA, que eran los hidalgos o ge.!l 

te de guerra, quienes no pagaban trib~ 

to, y que servían de guardia al monar

ca; y 3).- La tercera clase, la form!!. 

bao las tierras que se daban a los ju~ 

ces o a ciertos empleados públicos, 

con el fin de sostenerse con lucimie~ 

to de las cargas del empleo, durando -

el usufructo el tiempo del cargo. 

e).- MILCHIMALLI.- Que eran las tierras de_ 

guerra, cuyo producto se destinaba al 

mantenimiento del ejército en tiempo 

de guerra o CACALOMILPAN o CACALOMlLLl 

según la especie de víveres que se da

ban. 

d).- TEOTLALPAN.- Tierras de los dioses, 

que eran las tierra destinadas para s~ 

fragar los gastos del culto. 

e). - AL'l'EPETLALLI. - Que eran las tierras C.!:!, 

yos productos se destinaban para el 

sostenimiento del gasto público del 
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pueblo y al pago del tributo, eran - -

tierras comunes a todos los habitan

tes, pueblos o ciudades, carecían de -

cerca y su goce era general; y por úl

timo, 

f}.- CALPULLI.- Eran las tierras que const! 

tuian la pequeña propiedad del ind[g~ 

na, el cual tenía la obligación de cul 
tivar la tierra con el riezgo de per

der el usufructo de ella si la dejaba_ 

de labrar o se ausentaba del barrio. 

Como se puede apreciar, siendo el monarca -

el titular de todas las tierras, tenia la facultad de 

distribuirlas entre sus súbditos como una concesión 

que por su poder absoluto e ilimitado podía revocar -

en cualquier momento, careciendo el despojado de 

acción o defensa alguna. 

Lo anterior, es cla~o que no constituye un 

derecho del monarca, sino que era lo que en Dcrecl10 -

Romano se denominaba una POTESTAS, ya que " ... el JUS 

era una facultad dada y limitada por los reyes; la PQ 

TESTAS era un poder, sin mis limite que el arbitrio -

de quien lo tenia ... " ésto es" ... el poder omnímodo_ 

del monarca indio sobre la tierra, lejos de ser un d~ 

recho, era la negación del derecho de parte suya y de 

la de sus súbditos." ( 3 ). 

{ 3 } TORIBIO ESQUIVEL OBREGON.- Apuntes para la -

ffistoria del Derecho en M6xico.-M6xico.- Pfiblicidad y 

Ediciones, 1943.- Tomo III, p. 176. 
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ii) -- LEGISLACION ESPAAOLA. 

Una vez consumada la conquista, los R,!! 

yes Católi1:'.'0s, justificaron sus derechos sobre las_ 

mismas, " ••• en virtud del derecho de conquista acep

tado como legítimo en aquellos tiempos cuando se ejeE 

cía en tierra de infieles, según la Ley 240., Título 

280., Partida 1~., " los Pueblos infieles están fuera 

de todo derech~. y podían ser conquistados para adqu.!_ 

rir sobre ellos la soberanía • " ( 4 ) • 

Así mismo, y apoyándose en la idea del 

poder real de la corona sobre la nación y sus subdi-

tos, el ciial era de origen divino, que imperaba en -

esos tiempos, además de los fundamentos legales arri

ba citados, los Reyes Católicos recurrieron a la Au

toridad del Papa Alejandro VI, quien emitió la Bula -

denominada " INTER COETERA NOERUT UNIVERSI 11 en fecha 

4 de mayo de 1493, exhortando a los reyes para que 

sea exaltada la fé católica y la religión cristiana,

concediindole asf tambiin '' •.. libre, lleno y absolu

to poder, autoridad y jurisdicción .•• '' ( 5 ), sobre 

dichas tierras; por lo cual, " •.• no dudaron de que -

justa y legítimamente podían en virtud de élla, hacer 

las dichas conquistas ..• '' ( 6 ), e incorporarlas al -

( 4 } JOSE L. COSSIO.-Apuntes para la Historia de 

la Propicdad.-Folleto 2/o.-México.-1918.-p.III. 

( 5 ) MANUEL FAVILA.- CINCO SIGLOS DE LEGISLACION 

AGRARIA. 1493-1940.-M~xico.SRA-CEHAM.-1981,Tomo l,p.l 
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Patrimonio real, reconociendo la legitimidad de los -

títulos sobre ellas, en la Ley I, Título I, Libro III 

de la Recopilación de las Leyes de Indias, que a la -

letra dice '' Por donación de la Santa Sede Apostólica 

y otros justos y legítimos títulos, somos señor de 

las Indias Occide11tales, Islas y Tierra firme ~el mar 

océano, descubiertas y por descubrir •.. " ( 7 ) , y en_ 

cumplimiento de lo previstc1 por la Ley l/a., Título 

260., Partida 2a.; " •.• por ende antiguamente fué pue.:! 

to entre aquellos que usaban guerras o eran sabeedo-

res de ellas, en la cual se partiesen todas las cosas 

que ganasen •.. '' ( 8 ); realiz~ndosc el reparto de di

chas tierras como estimulo y/o recompensa a los co~ 

quistadores y colonizadores españoles en proporción a 

su categoría y aportación económica. Llamando a estos 

rep<11:tos MERCEDAOAS, y para que fueran legales, requ!:_ 

rían una confirmación real denominada MERCED, que 

otorgaba al concesionario entre otras cosas: indios, 

derechos de percibir tributos, obligación de pi:opagar 

la fé cristiana, colonizar, cultivar las tierras, - -

etcétera, más s~empre debiendo de reconocer y resp!:_ 

tar las tierras ocupadas por los indígenas y los pue

blos, lo cual podemos ver en las leyes que para tal -

caso se emitieron: 

La Ley I, que en su Título VII, Libro IV, -

de la Recopilación de las Leyes de las Indias, orden~ 

da por Felipe II, en fecha 26 de febrero de 1557, y -

que a la letra decía '' Algunos naturales de las In- -

dia~eran en tiempo de su infidelidad caciques y seña-

( 6 ) JUAN DE SOLORZANO 'í PEREYRA.-Polltíca Indl~ 

na.-Ediciones Atlas, S.A., Madrid.-1972.-Tomo l,p.109 
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res de pueblos y porque después de su conversión a 

nuestra Santa fé católica, es justo que conserven sus 

derechos y el haber venido a nuestra obediencia no 

los haga de peor condición; mandamos a nuestras 

audiencias que si estos caciques o principales 

descendicntesde los primeros, pretendieren suceder 

en aquel género de su señorío o cacicazgo, y sobre 

ésto pidieron justicia, se le hagan, llamadas y oídas 

las partes a quien tocare con toda brevedad. '' ( 9 ). 

emitida 

La Ley IV, en su Título XII, Libro IV, 

en el año de 1568, en fecha 15 de febrero, 

y que a la letra decía: '' si en lo ya descubierto dé 

las Indias hubiere sitios y comarcas t3n buenos, que 

con ven gu fundar poblaciones y vecindad en el los, 

para que con más voluntad y utilidad lo puedan hacer, 

los virreyes y presidentes les den en nuestro nombre, 

tierras, solares y aguas, conforme a la disposición 

de la tierra conque no sea perjuicio de tercero, y 

sea por el tiempo que fuere nuestra voluntad " ( 10 ) 

La Ley IX, que en su Título XII, Libro 

IV de la Recopilación de las Leyes de las Indias, 

emitida por Felipe II en fecha 11 de junio de 1594, 

que a la letra dice " Mandamos que las estancias y 

tierras que se dieran a los españoles, sea sin 

perjuicio de los indios, y que las dadas en su 

perjuicio y agravio, se vuclvun a quien de derecho 

( 7 ) RECOPILACION DE LAS LEYES"DE LAS INDIAS.-

España.-Boix Cditor.-Tomo II, p.2. 

( 8 ) JOSE L. COSSIO.-Op.Cit .• p.!V. 
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pertenezca.~ ( 11 \ 

La !..ey 111, Título VII, Libro VI, 

ordenada por Felipe 111 •o!l de julio de 1614 y 

ratificada por Felipe IV el 11 de julio de 1628, y 

que a la letra dice: » Desde el descubrimiento de las 

indias se ha estado en pose~ió11 y costumbre, que los 

cacicazgos su~edan a los hijos de sus padres; 

..• Mandamos que en esto no hagu novedad, y los 

virreyes, audiencias y gobernadores no tengan 

arbitrio en qui.tarles a unos, y darlos a otros, 

dejando la sucesión al antiguo derecho y costumbre. '' 

( _12 ) • 

Y es a través de éstas mercedes que se 

constituyeron las forma$ de propiedad de los 

espafioles durante la Colonia, y mismas que a 

continuación citaremos: 

a).- PROPIOS.- Tierras propiedad de los 

ayuntamientos, de las poblaciones que 

servían para subvenir sus 

necesidades. 

b).- EJIDOS.- (Del latín Exitus - salida);

,, El campo o tierra que cst& a la salL 

9 ) RECOPILACION, op. ,cit. ,'l'omo 11, p. 251. 

10) Idem.,op.,cit.,Tomo II, p. 119. 

ll Idem., op. ,cit. ,'l'omo Il, p. 120. 

12 Idem.,op.,cit.,Tomo 11, p.120. 
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( 10 ) 

da del lugar y no s~ planta ni se 

labra, y es comGn a todos los vecinos'' 

( lJ ) , con carácter comunal,no cnajen~ 

ble. 

e).- DEHESA.- Esta fué creada con la misma 

natura leo::a jurídica señalada. pura el 

ejido, y la cual era una parcela de 

tierra acotada y destinada para el 

pastoreo del ganado. 

d).- FUNDO LEGAL.- Crc~do por carlo5 V con 

f•~ha 21 de marzo de 1551: '' ... que los 

indios fuesen reducidos y no viviesen 

divididos y separados por las sierras 

y montes, privindose de todo beneficio 

espiritual y tempoI:"al." ( 14 ) . Pdr.;i 

lo cual se les otorgaron terrenos 

dedicados directa y exclusivamente pa

ra asentar la población, ul casco del 

pueblo, la iglesia y todo aquello que 

fuera necesario para el pueblo. 

e).- TIERRAS DE COMUN REPARTlMIENTO, PARCI~ 

LIDADES O DE COMUNIDAD.- Eran las 

tierras comunales y se entregaban en 

usufructo a los l1ab1tantcs del pueblo 

parJ su dis(rute individual. con la 

obl1ryación de cercar y cultivar. 

JOAOUIN ESCRIC!iE.- Diccionario Razonado de 

Legislación y Jurisprudencia.-Paris, Editorial Nueva 

Edición.-Tomo l, p.5')9. 

( 14 ) FAVILA.- op. ,cit., p. 18. 
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f) .. - COMPOSICION .. - º .•• sistema mediante el 

cual, quien estaba en posesión de 

tierras durante un período de diez 

años o más, podía adquirir de la Coro

na, mediante el pago, previo de un 

informe de testigos que acreditaran 

esa posesión y siempre y cuando no 

hubiese en el otorgamiento un 

perJuicio para los indios.~ 15 ) / 

las composiciones se crearon con la 

finalidad de que el Tesoro Real 

obtuviera ingresos, existiendo dos ti

pos de composición~ la individual y la 

colee ti va. 

9) .. - CONFIRMACION.- Forma de regulación de 

la tenencia de la tierra en favor de 

quien carecía de título o que hubiesen 

titulado indebidamente: el rey median

te la confirmación legÍtimaba los 

derechos de los poseedores. 

h} .- MERCED REAr .... - Disposición del soberano 

mediante la cual se concedían tierras 

u otras clases de bienes a los españo

les, como recompensa por los servicios 

prestados a la Corona, o a titulo de 

mera libcr~lidad. 

i) .- CABALLERIA.- Medida agraria que se 

utilizó para otorgar las mercedes a 

los soldddos de a caballo, quienes 

prcsturon una mayor utilidad en la 

conquista. 
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( 12 J 

j).- PEONIA.- 1\l igual que la anterior, 

-ésta fué una medida agraria establecl 

da para recompensar con tierras a los 

infantes o soldados de a pie. 

k) .- SUERTES.- Eran tierras de propiedad y 

usufructo individual, "En las poblaci~ 

nes español.J.s de nueva fundación, a 

cada solar correspondía una suerte de 

terrenos de labor ... '' ( 16 ). 

l). - PROPIEDAD ECLESIAS'l'ICA. - La Ley X, 

Título XII,Libro IV. ordena: "Repárta.!l 

se las tierras sin exceso entre descu

bridores y pobladores antiguos, y sus 

descendientes , que hayan de permane

cer en la tierra, y sean pt"eferídos 

los más calificados, y no las puedan 

vender á Iglesia, ni Monasterio, ni a 

otra persona Eclesiástica, pena de que 

la~ hayan perdido, y pierdan, y puedan 

reparti rsc á otros." { 17 ) • Como se 

puede apreciar ''En la ~poca de la Con

quista y Colonización de América, 

encontramos en el Derecho Esp3fiol, la 

prohibición expresa para enajenar o 

transmitir la propiedad territorial a 

sociedades religiosas ... "," ... muy 

ANGEL CAS0.-11istoria del Derecho Agrario.-

México.-Editorial Porrúa, S.A., 1950.- p.44. 

( 16 ) RAUL LEMUS GARCIA.-Derecho Agrario Mexica-

no.-Sipn'· ;is llistórica.-3/a Ed.-Editoi:-ial LIMSA.-

México, 1978.- p.118 
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pesar de esa prohibición las institu

ciones religiosas llegaron a adquiri~ 

grandes propiedades territoriales, sin 

duda alguna, en virtud del espíritu 

religioso que prevalecía en la época y 

que determinaba el otorgamiento de 

grandes donaciones, en bienes 

territoriales, al clero. Es así como 

d""..! un estado de completa miseria. con 

tiempo logró acumular una gran fortu

na. " ( 18 ) . 

m) .- REALENGOS.-"Eran los terrenos que se 

reservaba el rey para disponer de 

ellos según su voluntad, o sea las 

nuevas tierra~conquistadas a nombre de 

el Soberano, a las que ~ste no había 

destinado a un servicio público, ni 

cedido a título gratuito u oneroso, a 

individuo o corporación." ( 19 ) • 

Más, a pesar de que los Reyes de Espa

ña ordenaron el reconocimiento y respeto tanto de la 

persona , bienes y propiedades del indígena, al hacer 

el ~eparto de la tierra conquistada, " ... muchos fue

ron los españoles que sin titulo de ninguna clase se 

posesionaron de grandes extensiones de tierra, 

edificaron casas sobre ellas y procuraron desde 

luego, su aprovechamiento como sl se tratase de cosa 

17 RECOPILACION.- op.,cit., Tomo II, p. 41. 

18 LEMUS.- op.,cit., pags. 124 y 125. 

19 LEMUS.- op.,cit., p. 124. 
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propia ••• " ( 20 J, obligando a los indígenas a vivir 

cr. las afueras de los pueblos, provocando inseguri

dad en " ••• la extensión de las medidas agrarias •.• '' y 

en " •.. los métodos que deber.án seguirse en la mensura 

de las mismas ••• " dando " ••• origen a grandes defec

tos en la titulación y posesión de las tierras de la 

Nueva España." ( 21 ) • 

Es por ésto, que se expidieron una 

serie de disposiciones sobre la materia, siendo de 

mencionar la Ley XIV, Titulo XII, Libro IV de la ya 

multicitada Recopilación de las Leyes de las Indias, 

que a la letra dice: "Por haber Nos sucedido 

enteramente en el señorío de las Indias y pertenecer 

a nuestro patrimonio y Corona Real los baldíos, 

suelos y tierras, que no estuvieren concedidas por 

los Reyes nuestros predecesores, o por nos en nuestro 

nombre, conviene que toda la tierra, que se posee sin 

justos y verdaderos títulos se nos restituya, según y 

como nos pertenece, para que reservando ante todas 

las cosas lo que a Nos, o a los Virreyes, audiencias 

y gobernadores pareciere necesario para plazas, 

e~idos, propios, pastos y baldíos de los lugares y 

concejos que estin poblados, asi por lo que toca al 

estado presente en que se hayan, como ~1 porvenir, y 

al aumento que pueden tener, y repartimiento a los 

indios lo que buenamente hubieren menester para 

labrar y hacer sus sementeras y crianzas, confirmán-

20 y ( 21 LUCIO MENOIETA Y NUflEZ.- El 

Problema Agrario en México.- 19/a. Edición.-México, -

Editorial Porrúa, S.A., 1983.- p. 79. 
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doles en lo quo ahora tienen y dándoles de nuevo lo 

necesario; toda la demás tierra quede y esté libre y 

desembarazada por hacer merced y disponer de ella a 

nuestra voluntad. ?ar todo lo cual: Ordenamos y mand~ 

mos a los virr~yes y presidentes de audiencias 

pretoriales, que cuando les pareciere señalen término 

compatente para que los poseedores exhiban ante ellos 

y los ministros de sus audiencias que nornbraren los 

títulos de tierras, estancias, chacras y caballerías, 

y amparando a los que con buenos títulos y recaudos, 

o justa prescripción poseyeren, se nos vuelvan y res

U tuyan las demás para dispone.: de ellas a nuestra 

voluntad." 1 22 ). 

En-:endiéndose así mismo, que los Reyes 

Españoles comprendían por "SENORIO". el dominio de 

las tierras realengas o baldías, pero no la propiedad 

de los súbditos, es decir, que la tierra que no pert~ 

nccía ni al indígena, ni al español ní a un núcleo de 

población o la que se poseía sin " ••• justos y verdad~ 

ros títulos ... º, pertenecía a la Corona Española; 

para lo cual citaremos el ejemplo de FRANCISCO DE 

CARDENAS: .. Alfonso VII en 1180 expidió carta de 

confirmación de-1 señorío de Tuy, a favor del obispo 

de la diócesis ••• ", declarando que le concedía: "La 

potestad sobre todos los habitan tes, las multas que 

prohibición a los 

sus propiedades a otros 

éstos devengaron 

vasallos de enajenar 

santuarios, 

jueces 

( 22 ) 

caballeros ••. "; '' ••• facultad de nombrar 

el dominio de los castillos y de todas 

RECOPlLACION.- op.clt., Tomo II, p.120 



( 16 ) 

las tierras realengas de ciertas comarcas comprendi

das en su jurisdicción.~ C 23 }. 

Así como de la antes expuesta disposición, 

motivo de nuestro análisis, al expresar: "Por haber 

Nos succed.ido enteramente en el Señorio de las Indias 

y pertenecer a nuestro patrimonio y Corona Real los 

baldios, suelos y tierras, que no estuvieren concedi

dos por los Reyes, nuestros predecesores, o por Nos 

en nuestro nombre ••• 11 y " ••• toda la tierra que se 

posee sin ''justos y verdaderos títulos'', se nos 

restituyan .•• ". 

Ratificando lo anterior, Felipe II sólo 

menciona como pertenecientes il su corona y patrimo

nio los baldíos, suelos y tierras que no 

estuvieren ~edidas por los Reyes nuestros predeceso

res o por nos en nuestro nombre ..• º y la Ley 2a. , 

Tí tul o I de la 2a. Partida que expresa: "Otros si 

decimos que cuando el emperador quisiese tomar 

heredamiento o alguna otra cosa o alguna para sí, o 

para darlas a otro, como quiera que él sea señor de 

todos los del imperio para ampararlos de fuerza, e 

mantenerlos en justicia et en derecho, con todo eso 

non puede él tomar a ninguno lo suyo sin su placer, 

si non hiciese tal cosa porq1:1e lo debiese perder 

según la ley." ( 24 ) • 

( 23 ) TORIBIO ESQUIVEL OBREGON. - Apuntes 

para la Historia del Derecho en Mixico.-M~xico:

Públicidad y Ediciones.-1943.-Tomo III, p.205. 

( 24 ) ESQUIVEL.-op.cit., p.210. 
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La mencionada ley, e:i su parte final 

indica: " ••• mandamos a los virreyes y presidentes de 

Audiencias Pretoriales, que cuando les pareciere exhl 

ban ante ellos, y los ministros de sus audiencias que 

nombraren los títulos de tierras, estancias, chacras 

y caballerías; y esperando a los que con buenos títu

los y recaudos, o justa prescripción poseyeren." (25) 

La ley en examen, nos muestra en forma 

clara y expresa, que los terrenos baldíos son propie

dad de la Nación, que en ~a época de la citada ley, 

se encontraba representada por lu Corona Española; 

además de ya aceptar la prescripción como medio legal 

para adquirir el dominio de dichos terrenos, sin 

mencionar·con mayor detalle los requisitos necesarios 

para que la prescripción o~'~e. 

Más adelante, y buscando un saneamien

to tanto administrativo como incrementar los ingresos 

del fisco, se expide la real instrucción de fecha 15 

de octubre de 1754, que en su articulo lo. a la letra 

dice: "Que desde el día de la fecha de esta real res2 

lución en adelante quede privativamente al cargo de 

los Virreyes y Presidentes de las Reales Audiencias 

de aquellos dc:ünios la facultad de nombrar los Mini.§_ 

tres Subdelegados, que deben exercer y practicar la 

venta y composición de las tierras y baldíos pertene

cientes al Rey, en aquellos dominios •.. ", 

'' ••. quedando en virtud de esta provincia el Consejo 

de las Indias y sus Ministros inhibidos de la direc

ción y manejo de este ramo de la real hacienda". 
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Así mismo en su articulo 4o., estable

ce "Que constando por los Títulos e instrumentos 

que así se presentaren, o por cualquier medio legal, 

estar en posesiór1 de los tales Re<llengos, en virtud 

de venta o composición hecha por los subdelegados que 

han sido de esta comisión antes del citado año de mil 

setecientos, aunque no estén confirmados por mi Real 

Persona, ni por los Virreyes y Presidentes, les dexen 

en la libre y quieta posesión de ellas, sin causarles 

la menor molestia, ni llevarles derecho alguno por 

estas diligencias ...... " " ..... y no teniendo títulos les 

deber~ bastar la justificación que tiicieren, de aque

lla antigua posesión como título de justa prescrip

ción¡ en la inteligencia de que, si no tuvieren culti 

vados o labrados los tales Realengos, se les deba se

ñalar el termino de tres meses que prescribe -la Ley 

II del citado título y libro, o el que parezca 

competente para que lo hagan, con apercibimiento o 

que de lo contrario se hará merced de ellos a los que 

denunciaren, con la misma obligación de cultivarlos." 

( 26 ) • 

como podemos apreciar, esta ley admite 

que si se justifica por los medios legales una "anti

gua posesión", se puede adquirir por medio de la pre~ 

cripción el dominio de los terrenos realengos o bal-

( 25 ) 

( 26 ) 

RECOPILACION.- op.cit., Tomo II, p.220 

FRANCISCO F. DE LA MAZA.-Código de Ca-

Ionización y Terrenos Baldíos de la República Mexica

na.-México.-secretaría de Fomento.-No. 23, p.2 



( 19 ) 

dios. 

Ahora bien, como hemos podido apreciar 

en las múltiples y contradictorias cédulas reales, en 

ocasiones los reyes españoles dispusieron de las nue

vas tierras como propietarios particulares, y en 

otras actuaron corno gobernantes; pero independiente

mente de la pal ít t ca que adoptaron , siempre hubo 

un reconocimiento precario del derecho de propiedad 

de los indígenas y los pueblos sobre las tierras, 

mismo derecho que podían perder si no cultivaban o 

abandonaban sus tierras, sin que en momento alguno se 

hablara de una indemnización, ya que la citada 

propiedad no se consideraba privada, tal como lo 

podemos ver en el artículo 61 de la Real Ordenanza de 

Intendentes. 
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iii).- MEXICO INDEPENDIENTE. 

En el año de 1821, una vez culminado 

el movimiento de Independencia, y triunfado la mis~a, 

encontramos que las tierras comprendidas en el terri

torio de nuestro país, se encontraban agrupadas en -

cuatro grandes grupos, atendiendo a su propietario: 

a) En primer término encontramos las tierras que 

pertenecían al estado, denominadas realengas o bal

díos; b) en segundo término encontramos las pertene

cientes a la iglesia; el en tercer término encontra

mos a las tierras de los españoles, y por último 

d) encontramos en cuarto términ 

pertenecientes a los indígenas. 

a las tierras 

Dado que durante la Colonia, la ocupa

ción de las tierras fué en forma irregular por haber

se ocupado densamente algunos poblados, mientras que 

otros se encontraban casi deshabitados, así como la 

enc.-:ne extensión del territorio nacional, se creó un 

grave problema, el cual presentaba dos aspectos impoE 

tantes, siendo el primero de ellos la defectuosa dis

tribución de los habitantes en el territorio nacional 

pretendiéndose resolver el primero de ellos mediante 

las leyes de colonización, y en el segundo de los ca

sos, mediante la entrega de porciones de tierras a 

los habitantes a fin de que las cultivaran, mismas 

tierras que fueron tomadas de los terrenos baldí-s, 

sin llegar a constituir latifundios, expidiéndose una 

serie de disposiciones como lo son los decretos de 19 

de julio, el de 6 de agosto y el de 18 de septiembre, 
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todos de 1823, los cuales ordenan el otorgamiento de 

terrenos baldíos a los militares o personas que hubi~ 

ren prestado servicios a la patria; El decreto de 14 

de octubre del mismo año, ordena la colonización del 

Istmo de Tehuantepec; pero la primera Ley de Coloniz~ 

ción fué la de 18 de agosto de 1824, que en su artf 

culo Jo., faculta a los Congresos Locales para que 

formen las leyes o reglamentos de colonización de su 

respectiva jurisdicción, sujetándose en todo al Acta 

Constitutiva de 31 de enero de 1824, que en su artíc~ 

lo So., estipula que la Nación titular de la sobera

nía adopta para su gobierno la forma de la república, 

representativa, popular, federa 1, con la obligación 

de proteger los derechos del hombre. 

Misma disposición que no admite el De

recho de propiedad, y que no fué más que un anteceden 

te de la primera Constitución del México Independien

te, la cual en su articulo 112, fracción III esboza 

el derecho de propiedad privada, que sólo podrá ser 

tomada para un objeto de utilidad pública, prevía ca~ 

sentimiento del Senado, y en su receso del Congreso 

de Gobierno, indeminizando a los interesados. 

Al realizarse la citada Constí tución, 

no se estipuló si los terrenos baldíos eran de la fe

deración o de los estados; para lo cual se dedujo que 

dada la soberanía, la ficción del pacto federal y da

do a que no existía renuncia expresa a los mismos o a 

su derecho de disponer de éllos, aún cuando pertene

cen a la Nación, seguían bajo el dominio de cada uno 

de los estados, como lo reconoció la Ley de 6 de -
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abril de 1830, expedida por ANASTASIO BUSTAMANTE, al 

facultar a los Estado~ para efectuar compras de 

baldíos en los Estados Jnterizos y de esta forma -

constituir colonias de mexi~anos y extranjeros, orde

nando que se les doten de fondos para el viaje, 

útiles para labrar, herramienta, etc. 

Así es de esta manera que los Estados expi

den una serie de leyes, decretos, acuerdos, circula

res sobre la materia, originándos con ello gran can

tidad de dif1ctJltades y confusiones. 

A fin de terminar con estos problemas y 

fusiones, se expiden las Siete Leyes de 29 de 

diciembre de 1836, que sustituye el régimen federal, 

que estableció la Constitución de 1824, por un 

régimen central, suprimiendo las legislaciones 

locales y convirtiendo a los Estados en Departamentos 

asumiendo el gob.i;erno central la autoridad absoluta 

sobre el territorio nacional. Así, por primera vez, -

aparece de manera clara y expresa en Derecho de Pro

piedad en la Ley Primera, artículo 2o., fracción III, 

al indicar '' ..• los mexicanos no podrán ser privados 

de su propiedad, ni del libre uso y aprovechamiento 

de él la en todo ni en parte .... " ( 27 ) , y sólo se les 

podrá privar de élla por causa de utilidad pública. 

Mis adelante, y dado a motivos polfticos y 

luchas partidarias, se l1izo necesaria una nueva Cons

tituci6n y la Junta Nacional Legislativa expidi6 con 

fecha 12 de junio de 1843 las '1 BASES ORGANICAS - - -
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DE LA REPUBLICA MEXICANA", sancionadas por ANTONIO 

LOPEZ DE SANTA ANA, que continúa con el régimen cen

tralista y en materia de propiedad reconoce el dere

cho sobre ella, en los mismos t6rminos que la ante

rior al declarar en la fracción XIII del artículo 9o. 
01 La propiedad es inviolable, sea que pertenezca a PªE. 

ticulares o corporaciones y ninguno puede ser privado 

ni turbado en el libre uso y aprovechamiento y única

mente cuando por utilidad pública se exigiere su 

ocupación se hará ésta , previa la competente in

demini zación, en el modo que disponga la ley." (28). 

Más, sin embargo, pronto fué derogado 

debido a los continuos pronunciamientos, como el del 

General MARIANO SALAS, el cual en cumplimiento del 

Plan de la Ciudadela, restablece el régjmen federal 

conforme a la Constitución de 1824, mientras se pro

mulgase la nueva Carta Magna. 

En este estado de cose y con el fin 

de lograr una mejor distribución de la tierra eincre

mentar las riquezas del país, se expide el Decreto de 

27 de noviembre de 1846, que en su articulo 80. 

expresa claramente que serin terrenos los '' ••. que no 

estén en la propiedad de particulares, sociedades o -

corporaciones ... " ( 29 ), y que de ahora en adelante 

{ 27 ) FELIPE TENA RAMIREZ.-Leycs Fundamenta

les de México (1800-1976) .- 7a. Edición.-México.

Editorial Porrúa, S.A.-1976, p.205. 

28 Idem, p.408. 

( 29 ) DE LA MAZA, op. cit., p.191, No. 56. 
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pertenecen a la Federación dichos terrenos, a pesar -

de que ya habían resurgido los Estados; en su artl 

culo 11, restableció las medidas agrarias de la colo

nia y de acuerdo 280.la venta de los terrenos se de

bía de hacer en remate público, considerando como me

jor postura la de aquellos que asegurasen llevar el 

mayor número de colonos. 

Más adelante, las "ACTAS DE REFORMA", 

de 21 de mayo de 1847, confirman una vez mis que el 

dominio de los terrenos baldíos pertenece a la Nación 

al señalar en su articulo llo.: ''Es facultad exclusi

va del Congreso General dar bases para la coloniza

ción y dictar la~ leyes contarme a las cuales los po

deres de la Unión hayan de desempeñar sus facultades 

constitucionales" ( 30 ), quedando los Estados eximi

dos de disponer y legislar sobre la materia. 

Para este fin se dictaron diversas di~ 

posiciones, entre las cuales encontramos el decreto 

de 29 de mayo de 1853, emi tído por SANTA ANNA, el -

cual en su artículo lo. fracción I, declara que pert~ 

necen a la Nación los terrenos baldíos de toda la Re

pública. Así mismo encontramos el Decreto de 25 de n2 

viembre de ese mismo año, el cual en su articulo lo. 

determinaba: " ... que los terrenos baldíos, como de 

la exclusiva propiedad de la Nación, nunca han podido 

enajenarse bajo ningGn titulo, en virtud de decretos, 

órdenes y disposiciones de las legislaturas, gobier-

( 30 ) TENA.- op. cit., p.473. 



( 25 ) 

nos o autoridades particulares de los Estados y terri 

torios de la RepGblica.'' y en su articulo 2o declara: 

" ••• nulas y de ningGn valor ni efecto las ventas, e~ 

sienes o cualesquiera otra especie de enajenación de 

dichos terrenos baldíos que se hayan hecho sin el ex

preso mandato y sanción de los poderes generales, en 

la forma prescrita por las leyes.'' ( 31 } 

Poco después, continuando con la idea 

adoptada en aquella época, de aprovechar la gran 

extensión territorial que permanecía ociosa, SANTA -

ANNA expide el Decreto de 16 de febrero de 1854, que 

en su artículo lo. crea el Ministerio de Fomento, Co

lonización, Industria y Comercio, con el fin de reali 

zar una efectiva colonización, designándose un agente 

en Europa para favorecer la corriente inmigratoria; -

establece por primera vez en su artículo So. el 

deslinde y averiguación de los terenos baldios de la 

República. 

Asi mismo el Decreto de 7 de julio de 

1854 determinó en su arLiculo lo.: ''Los títulos de t2 

das las enajenaciones de terrenos baldíos hechas en 

el territorio de la RepGblica desde septiembre del -

año de 1821 hasta ahora, ya por las autoridades 

generales, ya por la de los extintos estado5 y Depar

tamentos, se someterán a la revisión del Supremo Go

bierno y sin ella no tendrán ningún vale~ ni consti-

( 31 ) DE LA ~AZA.- Op. cit.- p. 554, No.167. 
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tu irán derecho alguno de propiedad." ( 32 ) • 

Estas disposiciones pretendieron rei

vindicar la Soberanía de la Nación, y terminar con la 

anarquía y confusión que existía sobre la materia de 

baldío y colonización. 

Pero, al declarar el Decreto de 24 de 

noviembre de 1885, emitido por JUAN ALVAREZ que el 

producto de la venta o arrendamiento de los terrenos 

baldíos de la República, debe ser considerado como -

renta general de la Nación, los ingresos de la Hacic!!, 

da Pública se incrementan, por eso, se tornó injusta 

e innecesaria la revisión de los títulos expedidos. 

A fin de dar seguridad y tranquilidad 

a los propietarios y poseedores de dichos baldíos y -

evitar más perjuicios a la Nación, JUAN ALVAREZ emite 

el Decreto de fecha de noviembre de l 855 que 

declara nulos los decretos de 25 de novjembre de 1853 

y 7 de julio de 1854, situación que confirma la circ~ 

lar número 112 de 4 de octubre de 1856, y el Decreto 

de 16 de ese mismo mes y año, sólo que por ser estos 

decretos semejantes a los anteriores en su contenido, 

poco fué lo que se consiguió. 

como podemos ver, y en conclusión, du-

< Je l DF: I.1\ MAZA.- Op. cit. p. 572, No. 172. 
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rante esta primera e=apa del México Independiente, 

las leyes que se emitieron poco variaron los princi

pios establecidos por el Derecho Español, en materia 

de tierras. 

Ahora bien, la Nación como titular del 

dominio de los predios, los podía donar o enajenar en 

plena propiedad a los particulares, gozando de la fi~ 

meza y garantía que las leyes establecían para ese -

derecho, imponiendo ciertas condiciones y limitacio

nes, como el que no pasaran a manos muertas, las 

cercaran, las cultivaran, las colonizaran, etc~tera; 

debido a que la preocupación mayor del gobierno fué 

~=atar de lograr una mejor distribución de la pobla

~¿Ón sobre el territorio nacional. 

La anterior citada política se debía -

al hecho de que en la mencionada ipoca, no existian 

propiamente neces~d~des agrarias de reparto de tierra 

sino de mala distribución de la misma, y así mismo se 

deseaba poblar y ocupar superficies deshabitadas e ÍE! 
productivas .. 
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iv ).- LA REFORMA. 

En el año de 1856, el entonces 

Presidente de la República, IGNACIO COMONFORT, 

considerando a la propiedad raíz, base fundamental de 

la riqueza nacional, afecta de manera radical la est~ 

bilidad del clero, al expedir el 25 de junio del año 

en cita, la Ley de Desamortización de los Bienes Ecl~ 

siástlcos, la cual en su articulo lo. dice: " .•• las 

fincas rústicas o urbanas que hoy tienen o adminis

tran como propietarios las corporaciones civiles o -

eclesiásticas de la República, se adjudicarán en 

propiedad a los que las tienen arrendadas .•• " 11 
••• por 

el valor correspondiente a la renta que en la 

actualidad pagan, calculada •.• " " ..• con rédito al 

seis por ciento anual, debiendo hacerse las adjudica

ciones dentro de los tres meses siguientes de la pu

blicación de la Ley y, de no hacerse así, los 

arrendatarios perderán el derecho: autorizando el de

nuncio y persiguiendo los denunciantes la octava par

te del precio de la propiedad .•• " 

Más sin embargo, fueron muchos los que 

no realizaron las operaciones a que la ley en cita 

les autorizaba, pues el clero declaró la excomunión a 

quienes adquirieran bienes eclesiásticos. 

La ley en cuestión, en su articulo Bo. 

indica que se dejan a salvo de las enajenaciones los 

edificios destinados inmediata y directamente al 
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servicio u objeto del instituto, de las corporacio

nes, de las propiedades pertenecientes a los ayunta

mientos, se exceptúan también los edificios, ejidos y 

terrenos destinados exclusivamente al servicio de las 

poblaciones a que pertenezcan; en virtud de que : 

ninguna corporación civil o eclesiástica, 

cualquiera que sea su carácter, denominación u objeto 

tendrá capacidad legal para adquirir o administrar 

por sí bienes raíces." 

Para ésto, se entiende como corpora

ción, según el artículo 3o. de la propia Ley, las 

'' ..• comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías 

y archicofradías, congregaciones, hermandades, parro

quias, ayuntamientos y en general todo establecimien

to o fundación que tenga carácter de duración perpé

tua o indefinida." ( 33 ) 

Siendo la multicitada ley ratificada 

por el Decreto de fecha 28 de junio del mismo año; -

así mismo el 30 de junio 1856, se publica el 

Reglamento de la citada ley, mismo reglamento que de

talla la forma en que se llevarán a cabo las adjudic~ 

ciones y, en su artículo llo., incluye dentro de las 

corporaciones que señala la ley, a las comunidades y 

parcialidades indígenas, perdiendo de esta manera ta~ 

to su personalidad como sus derechos al queda.E,de 

hecho sin dueño los terrenos que los componían¡ cues

tión que aprovechan algunos para denunciarlos como 

baldíos. 

( 33 ) FAVILA.-Op. cit., p. 103. 
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A fin de evitar las interpretaciones 

erróneas, así como abusos además de dar una mayor efl 

cacia a la ley, se emitieron dos circulares, la de 

fecha 17 de septiembre y la de fecha 9 de octubre, -

ambas del año de 1856, con el fin de dar facilidaQes 

a ~~s necesitados par~ adquirir la propiedad, fijando 

que todo terreno cuyo valor no pasara de doscientos 

pesos, se adjudicara a los arrendatarios, fuese de 

los ayuntamientos, de repartimiento o sujeto a desa

mortización, o en cualq. ~r forma; sin que se les co

brara ninguna cantidad aL .bala, ni impuesto, bastan

do el título que otorgaría la autoridad en papel se

llado, protocoliz~ndo los documentos expedidos en el 

archivo, fijando el procedimiento de desamortización 

de la propiedad comunal: lo que originó diferentes 

disposiciones, una de expropiación a favor de los de

nunciantes o arrendatarios y otra, de la división de 

la comunidad y constitución de pequeñas parcelas. 

Pero, al transcurso de unos años, la 

ley anterior, los decretos, reglamentos, acuerdos y 

circulares que se dictaron con el propósito de movil! 

zar la propiedad raíz; para aumentar los impuestos y 

sufragar los gastos públicos, causaron graves trastOE 

nos sociales, políticos y económicos, ya que al no e~ 

tablecer normas que evitaran la división de la propi~ 

dad rGstica, ni fijar limites para su adquisición, -

dió origen a la concentración de grandes extenciones 

de tierra en manos de los terratenientes latifundis

tas. 

Ante el fracaso de la Desamortización, 
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el Estado emitió en fecha 12 de julio de 1859, la Ley 

de Nacionalización de los Bienes de la Iglesia, sepa

rando al Estado de la Iglesia; prohibiendo la crea

ción de Ordenes Monásticas; ordena que las ofrendas o 

indemnizaciones no se hagan en bienes raíces, cor.ri

giendo de ésta manera, los errores de la Ley de Desa

mortización, al hacer que los bienes eclesiásticos e~ 

tren al dominio privado, colocándolos al alcance de 

toda persona con capacidad económica. 

Las leyeS anteriormente citadas, acab~ 
ron con la propiedad del clero, pero a su vez 
permitieron la ampliación del latifundio, provocando 

la depreciación del valor de la tierra, por las 

muchas demandas infundadas que se presentaban a la 

Secretaría de Hacienda Pública; así que para 

solu;ionar el problema se emite la Ley de Liberación 

de fecha 12 de noviembre de 1892, por medio de la -

cual se facultaba a los propietarios para solicitar a 

la hacienda pública una declaración de la renuncia 

absoluta del fis~o sobre los derechos eventuales que 

por la nacionalización o por otras causas pudiera te
ner sobre las fincas. 

~eunido el Congreso de la Unión desde 
febrero de 1856, para dar a la Nación Mexicana una 

nueva Constitución, por decreto de 28 de junio de ese 

año, se ratifica la Ley de Desamortización de Bienes 

Eclesiásticos, elevándola a la categoría de precepto 

fundamental en el artículo 270., de la Constitución 

Política de 1857, Los postulados esenciales de lamen 

-clonada ley son: establecer con carácter meramente -
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de garantía individual el Derecho de propiedad, que -

sólo podrá ser ocupada por causa de interes público -

pr;evia indemnización, dejando a las leyes o disposi

ciones secundarias la regul~rización de ese derccho:

conteniendo las mismas inca(lol.cidades .señaladas por la 

Ley de 1856, párrafo que se madi fica en fecha 5 de 

septiembre de 1875, y el 14 de mayo de 1910, amplian

do la capacidad de las corporaciones e instituciones 

civiles para adquirir además de sus edificios, los -

bienes inmuebles y capitales que se requieran para 

su sostenimiento y fin. Los ejidos dejaron de existir 

como propiedad comunal de los puebl6s, quedando sin 

personalidad, motivo por el cual. se presentaron 

innumerables denuncias para adquirirlos. 

Dado que la Constitución de 1857 rest~ 
blece al Gobierno bajo el sistema Federal, el precep

to de propiedad se interpretó en el sentido de dar a 

la Fedéración el dominio exclusivo sobre las tierras 

que no tuvieran título legal, sin desconocer las ena

jenaciones hechas con anterioridad por los gobiernos 

locales, facultando así al Congreso de la Unión en su 

artículo 270., fracción XXIV para dictar las reglas a 

que se debe sujetarse la ocupación y enajenación de 

terrenos baldíos y su precio; quedando clara y expre

samente establecido que sería de la competencia f ede

ral los terrenos baldíos. 

Con base en lo anterior, y consideran

do que las subdivisiones de grandes extensiones de -

tierra resultaba perjudicial para los pequeños 

propietarios, al grado de que los mismos no re cono-
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cían a ciencia cierta los bienes raíces que poseían, 

por la falta de exactitud en la titulación de su pro

piedad. BENITO JUAREZ expidió el Decreto de 14 de m~r 

zo de 1861, el cual en su articulo lo. dice: '' Todos 

los pueblos y particulares que hayan sido agraciados 

con terrenos baldíos... presentarán al Ministro de 

Fomento o al Agente de éste .•. , copia certificada de 

los titulas en que funden su propiedad ..• '', '' •.. para 

que con esas constancias ·.;e forme un registro gene-

ral .... 11 
( 34 ) • Teniendo un plazo para la presenta-

ción de los títulos de seis meses, y los que los dej~ 

ren pasar sin cumplir con los requisitos, perderán el 

derecho a los terrenos que estuvieren poseyendo. 

A fin de evitar las denuncias improce

dentes que se estaban produciendo en base a la Ley -

de Desamortización, debido a la difícil localización 

de los terrenos baldíos de que disponía el gobierno 

federal y lacrar regular la tenencia de la tierra e 

incrementar los ingresos de la hacienda 

pública, fué que se expidió el decreto arriba citado, 

pues quien denunciara o reclamara en forma 

improcedente no podría cumplir con los requisitos ne

ces ... rios. 

El 10 de abril de 1864, se inicia el 

Imperio Mexicano, con la aceptación de la Corona de 

México por MAXIMILIANO DE HAHSBURGO, un año después, 

expide el ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO, 

que careció de vigencia prá~tica y validez jurídica, 

además de no haber constituido un régimen constituci2 

nal .. 
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En relación a materia de tierras, el 

Emperador emitió el lo., de noviembre de 1865, la Ley 

que determinará las diferencias sobre tierras y aguas 

entre los pueblos por 9onducto de los Consejos 

Departamentales presididos por los Prefectos y que en 

caso de inconformidad de la resolución se sujeta a 

revisión ante el Ministro de Gobernación. 

El 26 de junio de 1866, expide la Ley 

sobre Terrenos de Comunidad y de Repartimiento en que 

se concede en plena propiedad a los naturales y veci

nos de los pueblos, con preferencia de los pobres, e~ 

sados y con familia, tierras, otorgando los subprefe.s, 

tos a nombre del Emperador, los títulos correspondie.!!. 

tes, en forma gratuita y sin ningún gravámen. Por úl

timo el 16 de septiembre de 1866, expide la Ley Agra

ria del Imperio, que concede a los pueblos fundo le

gal y ejido en una extensión límite de terreno útil y 

productivo para satisfacer necesidades agrarias y ha

bitacionales cuando tengan cuatrocientos habitantes o 

excedan de dos mil habitantes. 

A la caída del Emperador Maximiliano y 

del Imperio Mexicano y tomar nuevamente el poder 

BENITO JUAREZ, confirma y amplía el Decreto de 14 de 

marzo de 1861 con la expedición de la Ley sobre Ocup~ 

ción y Enajenación de 20 de julio de 1863; en donde 

en su artículo lo., define como terrenos baldíos -

" ••. los terrenos de la Rep6blica que no hubiesen si-

( 34 ) DE LA MAZA.- Op. cit., p. 693. No.234. 
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do destinados a un uso público, por la autoridad com

petente ni cedidos a título oneroso o lucrativo, a i~ 

dividuo o corporación • . •; reafirmando una vez más 

la exclusiva competencia de la autoridad federal 

sobre los terrenos baldíos. 

En su artículo 2o., faculta a los 

habitantes con capacidad legal a denunciar hasta 

dos mil quinientas hectáreas de terreno baldío ante 

los Jueces de Distrito, quienes deben realizar las i!!. 
vestigaciones necesarias para averiguar la verdad o 

legalidad de la denuncia. 

Se concedió una rebaja en el precio de 

la adqui si ción del terreno al poseedor cuando se tu

viera cultivado o acotado con zanjas, cercas o majen~ 

ras, con o sin diez años de posesión, con o sin títu

lo translativo de dominio, pretendiendo con ésto, ha

cer propietario al comunero y evitar el acaparamiento 

de la tierra. 

En su articulo 270., sefiala: '' ••. Queda 

derogada desde esta fecha,la disposición de las leyes 

antiguas que declaraban imprescriptibles los terrenos 

baldíos. En consecuencia, podrá en lo sucesivo cual

quier individuo, no exceptuado en el artículo 2o., de 

ésta, prescribir por la posesión de diez años hasta 

dos mil quinientas hectáreas y no más de terreno bal

dío, si concurren los demás requisitos que las leyes 

exigen ~ara la prescripción y se hubiere además cum

plido durante los diez años, con el que requiere el 
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artículo lOo." 

Del anterior artículo, en su parte prl,. 

mera, podemos decir que con lo hasta ahora expue.sto 

no existió ninguna disposición que haya declarado ex

presamente la imprescriptibilidad de los terrenos bal 

días. 

Por lo que hace a la parte segunda, 

del artículo en examen, se amplía y aclara lo dispue~ 

to por el artículo 2o., ya que cuando se trata de 

poseedores que carezcan de justo título o causa justa 

para poseer se les permitirá justificar sus derechos 

y una vez demostrada su quieta, pacífica, pública 

posesión, se les declara dueños legítimos de dichos 

terrenos. 

En la parte final del artículo en 

cita, encontramos que el mismo exige que se debe cum

plir con los requisitos del artículo lOo., que indi

ca: "Los dueños de los terrenos baldíos que se ad jud.! 

quen desde esta fecha, están obligados a mantener en 

algún punto de su propiedad, y durante diez años 

contados desde la adjudicación, un habitante a lo 

menos por cada doscientas hectáreas adjudicadas, sin 

contar la fracción que no llegue a este número. El -

que dejare de tener los habitan tes que le 

corresponden cuatro meses en un año, perderá el 

derecho al terreno y al precio que por él hubiere ex

hibido." ( 35 ). 

( 35 ) FAVILA.- Op. cit., p. 131. 
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En resumen, del estudio del citado 

artículo encontramos, =iue se admite expresamente la 

prescripción como un medio legal para la adquisición 

del dominio de las tierras baldías, siempre que tenga 

una posesión sobre una extensión no mayor de dos mil 

quinientas hectáreas y se reunan los requisitos 

necesarios, de acuerdo con el Código Civil de 1870, 

es decir, que debe de estar fundada en un JUSTO TITU

LO, entendiéndose por tal, según el artículo 11800., 

el que es bastante para transferir el domi

nio ••• " o sea, " •.. el acto que tiene como finalidad 

la transmisión de la propiedad (o el derecho real que 

se trata de prescribir) y que la hubiere transmitido 

efectivamente si hubiera sido celebrada con el verda

dero propietario." ( 36 ) : de BUENA FE, que conforme 

al artículo 11900., 11 
••• solo es necesaria en el mome_!! 

to de la adquisición ••• ": PACIFICA de acuerdo con el 

artículo 11910., " ••• es la que se adquiere sin vio

lencia •.• " y en caso contrario 11 
••• sólo después de 

que jurídicamente se declare haber cesado ésta, 

comienza la pose~ión útil ••• 11
: CONTINUA, " ••• la que 

no se ha interrumpido .•• 11 según el artículo 11920., 

por alguno de los medios previstos por el derecho, 

por ejemplo: una demanda, una interpelación judicial, 

etc. "· PUBLICA, es la que 11 
••• se disfruta de 

manera que pueda ser conocida de los que tienen 

interés en interrumpirla ••• ", de acuerdo con el artf 

culo 11910., y por el TIEMPO que exige la ley, mismo 

que puede variar según se trate de bienes inmuebles 

con buena fé en veinte años y con mala fé en treinta 

( 36 ) MARCELO PLANIOL.-Tratado Práctico de 

Derecho Civil Frances.-Trad. Española de MARIO DIAZ 

CRUZ.-Madrid.-Editor JUAN BEIX0.-1930.-Tomo III.

p.600. 



( 38 ) 

años de conformidad con el artículo 11940., el caso 

de bienes muebles en tres años de buena f é y en diez 

años en caso de mala fé, según el artículo 1196. (37) 

Siendo Presidente LERDO DE TEJADA, se 

expide la Ley sobre Colonización de fecha 31 de mayo 

de 1875, que autorizó al Ejecutivo Federal para que 

entre tanto expide la ley que definitivamente determJ:. 

ne y arregle todo lo relativo a colonización, haga 

ésta efectiva por medio de empresas particulares u 

oficiales, que pondrán en acción comisiones explorad~ 

ras para obtener terrenos colonizables con los requi

sitos de medición, deslinde, avalúo y descripción y 

una vez, habilitado, obtener en pago por los gastos, 

la tercera parte de dichos terrenos o su valor. 

La anterior ley fué el origen de las 

Compañías deslindadidoras, ~uya acción tuvo una nefa~ 

ta influencia en el desarrollo de la propiedad terri

torial de la república a fines del siglo pasado. 

Por lo que hace a los colonos, la ley 

en cita, estipula que se les otorgarán subsidios para 

gastos de transporte y de subsistencia hasta un año 

después de establecidos, de útiles de labranza y mat~ 

riales de construcción; adquisición en venta de di_. 

ches terrenos a precio bajo, pagadero a largo plazo 

en abonos anuales desde el segundo año. 

Ahora bien, con apoyo en lo estapleci-
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cido en el artículo 9o., de la Ley de Terrenos Bal

díos de 1863 y el lOo., de la Ley de 26 de marzo de 

1894, que autorizaban al Ejecutivo Federal t-.Jra que 

por medio de las comisiones especiales o empresa~ PªE 

ticulares habiliten los terrenos aunque no sean bal

díos: las Compañías deslindadoras removieron princi

palmente los limites y revisaron los títulos de pro

piedad, y en caso de no resultar satisfactorios se 

apoderaban de las tierras declarándolas baldíos. 

Debido a que se le dió un fin distinto 

para la cual fue creada la multicitada ley de 

Colonización, provocándose fuertes concentraciones 

territoriales, se le derogó por la Ley de 15 de 

diciembre de 1883, expedida bajo el régimen de DON 

MANUEL GONZALEZ, estableciéndose como base para la 

colonización del país, el deslinde, la medición, el 

fraccionamiento y avalúo, y los terrenos baldíos, fa

cultando al Ejecutivo Federal para que a su vez 

autorizara a compañías particulares para que realiza

ran en los terrenos baldíos las operaciones antes me~ 

cionadas y en compensación de los gastos que hayan 

efectuado, podrá concedérseles hasta la tercera parte 

de los terrenos habilitados o su valor, con la condi

ción de no enajenar los terrenos a e~tranjeros no au

torizados para adquirirlos, ni en extensiones mayores 

de dos mil quinientas hectáreas, bajo la pena de per

der las fracciones que hubieren enajenado. 

( 37 ) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA. -México. -Tomas F. 

Neve y Cia., Editores.- 1871.- p.90. 
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Siendo Presidente PLUTARCO ELIAS 

CALLES, se expide el 10 de mayo de 1926, -publicada 

el 5 de abril de ese mismo año-, la Ley Federal de 

Colonización, misma que en ~u artículo único transit~ 

ria, deroga la Ley de 15 de diciembre de 1883, y to

das las disposiciones sobre la materia. Este Precepto 

contiene nuevas y diferentes disposiciones, ofrecien

do innovaciones tales como: considerar colonizables 

las propiedades rústicas, privadas, que se encuentren 

ociosas o defectuosamente cultivadas; la colonización 

se podía llevar a cabo por iniciativa de los particu

lares o de oficio; los colonos podían ser nacionales 

o extranjeros; la parcela a conceder varía en exten- · 

sión según la calidad de las tierras; ningún colono 

podrá enajenar, hipotecar o gravar su lote, mientras· 

no lo haya pagado íntegramente. 

La citada ley no dió los resultados 

deseados, porque no basta que existan tierras dispon.!, 

bles y població.n necesita da; sino que además se 

requiere un estudio previo de esas tierras, clima, s~ 

lubridad , etc., motivo por el cual la misma fué de

rogada por Decreto de fecha 30 de diciembre de 1946, 

publicado el 25 de enero de 1947 en el Diario Oficial 

de la Federación, que expide una nueva ley, cuya vi

gencia fué hasta el Decreto que adiciona y reforma el 

artículo 580., del Código Agrario de 1942, de 31 de 

diciembre de 1962, publicado el 22 de enero de 1963 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Esta ley declaró de útilidad públ1ca 

la colonización de la propiedad federal y privadá, -
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con excepción de los terrenos que tuvieran el carác

ter de reservas o zonas protectoras forestales, dest.!_ 

nadas a un fin específico; respetaría la propiedad de 

los particulares debidamente explotadas o inafecta

bles, con la salvedad de que si los propietarios así 

lo solicitaban o convenían, dichas tierras podrían 

ser objeto de colonización. Para realizar la citada 

colonización, se requería previamente publicar una D~ 

claratoria de Utilidad Pública, por conducto de la -

Secretaría de Agricultura y Ganadería, una vez 

realizada la publicación, los terrenos que abarque 

serán ejidalmente inafectables por un plazo de cinco 

años, mismos que una vez transcurridos, los terrenos 

que no hayan sido colonizados perderán su 

inafectabilidad; para iniciar un expedi,ente de 

colonización se deberá recabar del Departamento 

Agrario, información para determinar si han quedado 

satisfechas las necesidades ejidales de los pueblos 

en las zonas por colonizar; concediendo a los propie

tarios un plazo de treinta días a partir de la notifi, 

cación para que comparezcan a manifestar su inconfor

midad o conformidad con el procedimiento de coloniza

ción, en el primero de los casos se les faculta para 

que designen perito y decidir si la propiedad se debe 

excluir o no de la colonización obligatoria; 

autorizando la colonización de los terrenos propiedad 

de la Nación a individuos o sociedades mexicanas le

galmente constituidas, siempre que el empresario 

reúna los requisitos señalados como: el - - - - - - -

de sufragar los gastos que demanden los estudios de 

los terrenos para su colonización, someter el proye~ 

to a aprobación, aceptar como colonos a los.elementos 

que se designen, etc., y garantizar mediante la cons

titución de fianza o depósito, el cumplimiento del 
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convenio que para tal efecto se celebre; de no cum

plir con los requisitos señalados por la ley y el re

glamento ~espectivo, se dictará la Declaratoria de e~ 

ducidad y los terrenos volver.ían a su estado de ori

gen .. 

Como se puede apreciar, la ley 

anteriormente citada, introduce una serie de cambios 

importantes a fin de mejorar la distribución de las 

tierras tales como: la de aceptar en mínima parte a 

los extranjeros; fijar una extensión límite que no 

excediera 1os límites de la pequeña pr~pied~d, ni me

nor a la parcela ejidal; respetar los terrenos que 

fueran inafectables si estaban debidamente explota

dos. Así mismo, para la observancia de esta ley, se 

expide en la misma fecha, la ley que crea la 
Comisión Nacional de Colonización, dependiente de la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería, órgano 

técnico y administrativo encargado de promover la co

lonización, de realizar estudios y proyectos necesa

rios para la creación de cada colonia. Sin embargo, 

tampoco estas disposiciones dieron los resultados es

perados, ya que continuó al fenómeno del acaparamie~ 

to y especulación de los terrenos de las colonias. 

) 
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v) .- EPOCA PORFIRIANA. 

Siendo Presidente DON PORFIRIO DIAZ. 

se expide el 26 de marzo de 1894, la Ley sobre Ocupa

ción y Enajenación de Terrenos Baldíos de los 
Estados Unidos Mexicanos, ley más completa, que intr~ 

duce reformas para subsanar las deficiencias de la 

ley anterior, sólo que dado a que contenía fuertes 

lagunas e incongruencias resulta de poca eficacia. 

En la misma ley se hace una di visión 

de la tierra propiedad de la Nación, en su artículo 
lo~ , y en los cuatro siguientes define cada clase, 

considerando en la misma a los terrenos baldíos a 

a:::uellos que no hayan sido destinado!.ª un servi~io p,g_ 
b!ico, ni cedidos a t!tulo oneroso o lucrativo a indJ:. 

viduo o coroporación, concepto que como se aprecia 

es similar al expuesto en la ley anterior: Demasias 
eran aquellas tierras poseídas por particulares con 

titulo primordial en extensión no mayor de la 

determinada en él, pero dentro de los linderos; 
Excedencias las poseídas por veinte años fuera de los 
linderos del título primordial; y los Nacionales 
eran aquellos desc\lbiertos, deslindados y medidos 

por comisiones o compañías deslindadoras. 

La clasificación anteriormente 

señalada resulta importante por el modo de adquisi

ción de cada una de las clases, limitándose el denun

cio para los baldíos; la compraventa para los nacion~ 
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les y para los restantes, la composición. En su arti

culo 7o., cesa la obligación de los poseedores y 

propietarios de lCOtar los terrenos, cultivarlos, 

condición que estipulan las.leyes anteriores. En su 

artículo 80., cesa también la prohibición de que los 

extranjeros no puedan adquirir terrenos baldíos, es 

decir, que permitirá la enajenación sin límite 

alguno de dichos terrenos. En su artículo lOo., 

autoriza que por denuncio podrán adquirir los 

terrenos baldíos los particulares si tienen una pose

sión de veinte años o más, son título primordial, pe

ro con título translativo de dominio emanado de parti 

culares o de autoridad pública no autorizada para en.!_ 

jenar baldíos. 

Como se puede apreciar el precepto an

terior indirectamente señala que los baldíos deberán_ 

estar amparados con título primordial, punto que fué 

aprovechado por las co~pañías deslindadoras al estar 

facultadas por el Ejecutivo Federal, conforme al ar

tículo 180., de la Ley d.e Colonización de 15 de di

ciembre de 1883, para la" ••• habilitación de terre

nos baldíos con las condiciones de medición, deslin

de, fraccionamiento en lotes, avalúo y descripción, 

y para el transporte de colonos y su establecimiento 

en los mismos terrenos. 11 
( 38 ) • Debido a que por la 

falta y defectuosa titulación de .la propiedad 

contribuyeron a que propsperara el fraude y los gran-

des despojos; ya que tomaron " tierras GUe por 

( 38 ) FAVILA,- Op. Cit., p.i83. 
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generaciones habían cultivad~las comunidades 

39 ) , provocando inseguridad en la legalidad de 

los títulos, en los derechos de posesión, deprecia

ción del valor de la propiedad y favorecieron el aca

paramiento de la tierra. 

La misma ley en su artículo 440.,dice: 

"Queda derogada desde la fecha en que esta ley comie.!! 

za a regir, cualquier ley o disposición que prohiba 

la prescripción de los terrenos baldíos. En conse

cuencia podrá en lo sucesivo cualquier individuo, no 

exceptuado por la ley, prescribir hasta cinco mil he.=, 

táreas de terreno y no más, si concurren los requisi

tos que con relación al tiempo de posesión y a la na

turaleza del título que lo ampara, establece el Códi

go Civil del Distrito Federal. 11 

Mismo precepto que como se puede ver 

resulta similar al contenido en el artículo 270., de 

la Ley de 20 de julio de 1863, al admitir expresamen

te a la prescripción como medio legal para adquirir 

los terrenos baldíos, sólo que en una extensión de 

cinco mil hectáreas, remitiendo de manera concreta al 

Código Civil del Distrito Federal de 1884, que en su 

artículo 10790., señala que para que opere la 

prescripción se debe tener una posesión fundada en 

un justo título, de buena fé, pacífica, continua, pú

blica y por el tiempo que fije la ley, que 

tratándose de bienes inmuebles con buena fé es de --

{ 39 ) ELENA AZAOLA GARRIDO.-Rebelión y Derr2 

ta del Magonismo Agrario.-México.-FCE.-1982.-p.59. 
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diez años y con mala fé es de veinte años, según el 

artículo 10860., y en el caso de bienes muebles, de 

acuerdo con el artículo 10880., es de tres años con 

buena fé y de diez años con mala fé, términos que di~ 

minuyeron en comparación con lo dispuesto por el 

Código Civil de 1870. 

En el ~rtículo 450., de la ley en cita 

se establece el Registro de la Propiedad de la Repú

blica que " ••• estará a cargo de una oficina dependie~ 

te de la Secretaría de Fomento, y en el cual se 

inscribirán •••••• los títulos primordiales de terr~ 

nos baldíos o nacionales, y los expedidos en virtud 

de los arreglos y composiciones que hubiere hecho ya 

o hiciere en lo futuro la Secretaría de Fomento. 

En su articulo 470., establece: 

la ínsci:ipción en el Gran registro .•• , ••• será enter~ 

mente voluntaria para los dueños y poseedores de -

tierras ..... " y la falta de dicha inscripción no les 

privara de ninguno de los derechos que les correspon

dan. 

Ahora bien, por último encontramos que 

en el artículo 480., se indica que toda inscripción 

en el Gran Registro de la Propiedad,"Será considerada 

por el Gobierno Federal como perfecta, irrevocable y 

exenta de todo genero de revisión." ( 40 ). Institu-

ción que se considera novedosa y como índice de pro-

( 40 ) FAVILA .. - Op. cit .. , p.189. 
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-greso de la Nación que tuvo como finalidad garanti

zar al propietario y poseedor sus derechos sobre la -

tierra. 

Debido a las serias lagunas, 
incongruencia y defectos que presentaba la ley en ci

ta, y mismas que hacían difícil su aplicación, el Co~ 

9reso de la Unión faculta al Ejecutivo Federal el mo

dificarla conforme a las bases que se fijaron en el -

Decreto de 30 de diciembre de 1902. 

La fracción II del citado decreto pre!, 

cribe: 11 
••• serán enumerados los terrenos que se consl 

deran salidos del dominio de la Nación y que no pue

den ser enajenados con el carácter de baldíos, inclu

yéndose •••••• los que hayan sido poseídos por parti

culares, con los requisitos que el Códi90 Civil del 

Distrito Federal previene para la prescripci6n, sin 

limitación en cuanto a la superficie: así como los 

que hubieren sido simplemente ocupados durante trein

ta años o más con ganados, cultivados o construccio

nes y que estén acotados con cerca o zanjas o con mo

joneras artificiales." 

Como se aprecia, en la fracción citada 

se reconoció y respetó a la simple posesi6n, exten

diendo a favor de quien la ejercía, los títulos co

rrespondientes, siempre y cuando se encontrara el -
predio cultivado, acotado, etc. 
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La fracción III del Decreto divide los 

terrenos baldíos en dos clases: 11 
••• en baldíos des

lindados y no deslindados. Los primeros podrán ser 

enajenados directamente por la Secretaría de Fomento. 

Los segundos sólo podrán ser adquiridos mediante de

nuncio o composición ••• ". 

En la fracción IV deroga ".... cuales

quiera disposición que autorice el deslinde de bal

díos por empresas o compañías deslindadoras." desapa

reciendo así con éste decreto, uno de los elementos 

que más perjuicio causó a los propietarios y poseedo

res de predios, por los arbitrarios y violentos desp2 

jos que realizaron sobre las tierras en nuestro país. 

En la fracción XII, se estableció que: 

subsistirá la institución del Gran registro de -

la Propiedad en la forma establecida por la ley del -

26 de marzo de 1894.'' ( 41 ), cuyo fin fui el de ga

rantizar y dar seguridad en la posesión y propiedad a 

los particulares. 

La última disposición que sobre 

la materia se dictó antes de los movimientos de 1910, 

fué el Decreto de 18 de diciembre de 1909, que en su 

artículo lo., señala: " ••• queda en suspenso las disp2 

siciones de la Ley vigente de 26 de marzo de 1894, en 

lo relativo a denuncio de terrenos baldíos ••• , ••• p~ 

ro se continuarán hasta su terminación con arreglo a 

los preceptos de la citada Ley de 26 de marzo de 1894 

los denuncios que hubiere en tramitación en la fecha 
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de la presente ley. 11 

En su artículo 2o., dice: "Se suspende 

la facultad que las leyes otorgan al Ejecutivo para -

enaj~nar terrenos nacionales ••• , •.• hasta que sean -

rectificados •...•• los deslindes practicados con ant~ 

rioridad.". Como se puede ver, se trató de poner fin 

a las especulaciones y abusos que se habían originado 

en base al denuncio de terrenos baldíos. 

En su artículo Jo., y de acuerdo a la 

política que se estaba llevando de tratar de dar una 

mayor seguridad y disfrute pacífico de la propiedad, 

se autorizó a la Secretaría de Fomento, la celebra

ción de contratos de arrendamiento de terrenos 

baldíos y nacionales con la obligación y preferencia 

de acuerdo con el artículo ?o., del mismo decreto por 
11 
••• los ocupantes de los mismos, siempre que durante 

diez años o más hayan tenido acotado los terrenos que 

ocupan con ~ercas, setos o vallados, o los que hayan 

cultivado o utilizado en alguna explotación agríco

la." ( 42 ) 

Por lo que hace a los contra tos de -

arrendamiento, se designará de acuerdo a la fracción 

del artículo 160., del reglamento del citado 

decreto, de la misma fecha, una superficie mínima pa-

( 41 ) COLECCION DE LEYES SOBRE TIERRAS.-

México.-S.A.F.- 1944, p. 55. 

( 42 ) COLECCION.- Op. cit., p. 59. 
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ra su explotación. 

En síntesis, ·las diversas disposicio

nes que se dictaron en esta época en materia de te~r~ 

nos baldíos, admiten a la prescripción tiOmo un medio 

para adquirirlos, sin excluir los otros medios de 

apropiación. Con el objeto de regular la t~nencia de 

la tierra, aumentar los ingresos de la hacl~nda públi. 

ca, elevar la producción agrícola, ganadgra y fores

tal, así como el considerar la colonizaciOn en bene

ficio de la población y de la economía naclon~l. Sin 

embargo los resultados fueron desfavorables. pues se 

provocó inseguridad en la tenencia de la ti~rra. re

cayendo la situación ~n contra de las comunidades in

dígenas y pequeños propietarios y favoreciendo ·a l·os 

hacendados y a la iglesia, los cuales acumul~ror gra~ 

des extensiones de tierras en perjuicio de la 'eoono

mia y de las riquezas naturales del país. 



e A p r T u L o II • 

DEFINICION DE BALDIO • 
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i).- DEFINICION DE BALDIO. 

Ahora bien, antes de continuar con el 

presente estudio, y por ser de suma 

el mismo, debemos de definir o mejor 

importancia para 

dicho, debemqs 

de conocer la definición de baldío, y para lo cual V!:, 

remos varias definiciones del señalado término, d!:_ 

biendo de señalar que si bien es cierto que no son t.2, 

das las existentes, también lo es que las demás 

coinciden en todo o casi en todo lo que a conti 

nuación se expone: 

WISTANO LUIS OROZCO, en su obra "LEGI.§. 

LACION Y JURISPRUDENCIA SOBRE TERRENOS BALDIOS", cita 

la Ley del 22 de julio de 1863, en donde en sus 

artículos 1, 6. 7, 25 y 26, se define a los baldíos 

como: Son baldíos los terrenos comprendidos en todo 

el territorio de la República, no enajenados legítim~ 

mente por autoridad competente, ya sea que estos terr!:!_ 

nos tengan una superficie especial, independiente de 

todo predio titulado, o que se encuentren confundidos 

dentro del perímetro inexacto de algún predio titul!!_ 

do. C 43 l 

Así mismo citando la ley del 26 de m!!. 

yo de 1894, en sus artículos 1, 2, 3, 4, y S: nos dl 

ce en relación a los terrenos baldíos, que: Pertenece 

43 WISTANO LUIS OROZCO.-LEGISLACION Y J.!!_ 

RISPRUDENCIA SOBRE TERRENOS BALDIOS.-TOMO I.-México.

Imp.de el Tiempo.- 1975.- pag. 2. 
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a la Nación el dominio de todos los predios que co~ 

prenden su territorio, siempre que no hayan sido legl, 

timamente transmitidos en propiedad a personas hábi. 

les para adquirirlos y poseerlos. C 44 ) 

Concluyendo el citado autor, que: '' Los 

terrenos no títulados a personas hábiles para adqui 

rir bienes, pueden considerarse sin relación a ning~ 

na diligencia de deslinde, y reciben el nombre de 

baldíos." ( 45 ) 

Por su parte el maestro RAFAEL DE PINA 

VARA nos dice: " En términos generales, la calific.!!, 

ción de baldío se aplica, respectivamente, al terreno 

o tierra que no es objeto de cultivo, no obstante seE 

~ir para illo.'' ( 46 ) 

Mjentras que MARTHA CHAVEZ PADRON nos 

dice que: " .•. durante el siglo pasado evolucionó: de~ 

de el simple sinónimo de terreno eriazo, hasta el co~ 

cepto estricto de terreno no amparado por un título 

primordial ••• " ( 47 ) 

44 WISTANO.- Op.cit.- p. 2. 

45 WISTANO.- Op.cit.- p. 3. 

46 DE PINA VARA, RAFAEL.-DICCIONARIO DE 

DERECHO.- AUMENTADO Y AUTORIZADO.- Ed. Porrúa, S. A. 

MEXICO.- 1988.- p.120. 

( 47 ) CHAVEZ PADRON, MARTllA.- EL DERECHO AGR_!! 

RIO EN MEXIC0.-7a. Edición Actualizada.-Ed.Porrúa, S. 

A.- MEXIC0.-1983.- p. 228. 
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En el Diccionario Enciclopédico de la 

Lengua Española, encontramos como definición de 

baldío las dos acepciones siguientes: 

viene de la palabra BALDA, que a 

su vez procede de la árRbiga BATILA, que significa .•• 

cosa de ínfimo precio y poco o nada útil." ( 48 ) , y 

"Dícese de la tierra que no se labora 

ni está adehesada, y también de los solares ye~ 

mos.• ( 49 ). 

Por su parte el Instituto de Investig~ 

clones Jurídicas en su Diccionario Jurídico Mexicano, 

variando en muy poco de la definición arriba citada y 

tomada del Diccionario Enciclopédico de la Lengua 

Española, como: 

"BALDIO:- De la voz arcaica balda, que 

a su vez proviene del árabe batila, con el signific,e.. 

do de vano o cosa de poquísima importancia. 11 
( 50 ) 

48 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO DE LA ¡,ENGUA 

ESPANOLA.-TOMO I.- Ed. RAMON SOPENA, S. A.- MADRID.-

1975.- p.415. 

( 49 ) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO-Op.cit.-p.416 

50 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. 

DICCIONARIO JURIDICO MEX~ -ANO.-Ed.PorrGa, S.A.-p. 311. 



C A P I T U L O III 

LOS TERRENOS BALDIOS Y SU LEGISLACION. 
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i).- ANALISIS DE LA LEY DE TERRENOS BALDIOS, 

NACIONALES Y DEMASIAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1950. 

En el año de 1950, y bajo el régimen 

del Presidente MIGUEL ALEMAN VELAZCO, fuC expedida 

con fecha 30 de diciembre del año en cita, la Ley de 

Terrenos Baldíos, Nacional e!• y Demasías, misma que 

fuera publicada en el Diario Oficial de fecha 7 de f!:. 
brero de 1951, misma ley que tenía como propósito el 

destinar los terrenos baldíos preferentemente para -

realizar la colonización del país, evitar la 

acumulación, el estancamiento de la tierra económica

mente productiva así como lograr el aumento del nivel 

de la producción agrícola, ganadera y forestal del -

país. 

La ley en cita consta de siete 

capítulos divididos en la forma siguiente: 

CAPITULO r.- DEFINICION Y CLASES DE TE-

RRENOS PROPIEDAD DE LA NA-

CION. 

CAPITULO rr.- DE LA ENAJENACION A TITULO_ 

ONEROSO DE TERRENOS NACION!i 

LES y DEMASIAS. 

CAPITULO III.- DE LA ENAJ E,¡ACION A TITULO_ 

GRATUITO. 

CAPITULO Iv.- DE LOS ARRENDAMIENTOS. 



CAPITULO 

CAPITULO 

CAPITULO 
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V.- DEL RECONOCIMIENTO DE DER~ 

CHO DE PROPIEDAD Y DE LAS_ 

COMPENSACIONES. 

VI • - DE LOS DESLINDES • 

VII.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Ahora bien, enseguida procederé a ha

cer un breve examen general de las disposiciones con

tenidas en nuestra ley en cuestión, en lo 

concerniente a nuestro tema, transcribiendo así mismo 

los preceptos relacionados con el mismo. 

En lo que concierne al capítulo 

primero, dada la importancia del mismo, deberá de ser 

estudiado por separado, por lo cual por el momento C.2, 

menzaremos el estudio de la ley en cita a partir del_ 

capítulo II de la misma. 

La ley en estudio en su capítulo II, -

llamado "DE LA ENAJENACION A TITULO ONEROSO DE TERRE

NOS NACIONALES Y DEMASIAS", nos menciona en su 

artículo So. lo concerniente a la capacidad jurídica 

para adquirir terrenos baldíos~ "Todo mexicano por nil_ 

cimiento o por naturalización, mayor de edad y con c2_ 

pacidad legal para contratar, tiene derecho, en los 

términos de la presente ley, para adquirir a título -

oneroso terrenos nacionales y sus demasías en las ex

tenciones fijadas por la misma. 
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Tratándose de extranjeros, podrá 

concedérseles el mismo derecho, siempre que convenga 

ante la Secretaría de Relaciones exteriores en consi

derarse co~o Nacionales respecto de los terrenos que 

adquieran y en no invocar por lo mismo, la protec~ión 

de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos, b!!_ 

jo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 

en beneficio de la Nación los que hubieren adquirido. 

Por ningún motivo podrán adquirir los 

extranjeros, terrenos nacionales o demasías en una f~ 

ja de cien kilometros a lo largo de las fronteras y 

de cincuenta en las playas. 

Las sociedades mexicanas sólo podrán 

adquirir y poseer terrenos nacionales en los casos y 

para los fines del artículo 270. constitucional.". 

Como se puede apreciar, en el párrafo 

primero del precepto citado, se reproduce el párrafo 

séptimo de la fracción I del artículo 270. de la Con~ 

titución, conocido dentro del Derecho Internacional 

como "Cláusula Calvo'', y cuya efectividad es discuti

ble, en virtud de que el Estado del cuál es nacional, 

por ser una renuncia del particular, en muchos casos 

interviene en los conflictos que se susciten. 

Así mismo encontramos que en el citado 

precepto se faculta a las sociedades mexicanas para 

adquirir y poseer terrenos nacionales en los casos -



59 

que establece el citado artículo 270. de la Constltu-

ción, o sea, cuando tengan por obj¿to ~1 auxilio de 

los necesitados, la investigación científica, la dif~ 

sión de la enseñanza, las sociedades mercantiles por 

acciones para explotar cualquier industria fabril, -

minera, petrolera o cualquier otro fin que no sea -

agrícola, en la extens:!-Sn indispensable para los ob

jetlvos indicados y que fije el Ejecutivo Federal o 

los Estados; así mismo los bancos y los núcleos de p~ 

"blación. 

En el artículo 9o. d~ la ley en cita, 

encontramos que se expresa que tendrá preferenci u en 

la adquisición de terrenos nacionales a título 

oneroso, los-poseedores e que se refiere el artículo 

180. de la mü;:ma, que son: los particulares que con 

título traslativo de domini.os emanados de particula

res o de autoridades no facultadas para enajenarlos, 

hayan poseído los terrenos baldíos o nacionales por 

cinco años o más explotándolos, o por diez años o más 

si no los hubieren explotado; los arrendatarios y 

los primeros solicitantes en la extensión límite que 

establece el artículo too. de la ley, es decir; 100 

hectáreas de riego o de humedad, o de primera: 200 -

hectáreas de tierr~ de temporal o de agostadero sus

ceptible de cultivo; 150 hectáreas de tierras.para el 

cultivo de algodón; 300 hectáreas cuando se destinen 

al cultivo del plátano, caña de azucar, café, hene

quén, vid, etc.; terrenos no susceptibles de cultivo 

en una superfic1e necesaria para mantener 500 cabezas 

de ganado mayor o su equivalencia en ganado menor. 
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Como se puede apreciar, en el c.i ta do 

precepto se repite la fracción XV del artículo 270. 

de la Constitución, en lo referente a la forma de co~ 

putar las equivalencias de una hectárea d~ riego por 

dos de temporal: cuc1tro de agostadero de buena ca.li

dad y ocho de monte de agostadero en terrenos áridos. 

En el articulo 140. de la ley en estudio, se encuen

tra a la letra que: ''Acordada la venta de un terreno 

nacional, la secretaria celebrari con el interesado 

un contrato de compraventa al contado o a plazos, en 

el que se estipulará que el titulo correspondiente -

que acredite que el terreno ha salido del dominio na

cional se expedirá hasta que por una parte, haya sido 

cubierto el precio y por la otra, el comprador com

pruebe que tiene el terreno debidamente acotado y lo 

está aprovechando en un 30% cuando menos, de la 

superficie susceptible de aprovechamiento, y una vez 

que, como resultado del deslinde practicado al efec

to, la Secretaría haga la declaración de que un ter~~ 

no solicitado en compra es nacional, el interesado d~ 

berá solicitar un permiso de ocup~ció~inmediatu del -

terreno entre tanto celebre el contrato de compraven

ta. La Secretaría otorgará el permiso cobrando al co~ 

prador una renta que se pagará por anualidades adela~ 

tadas, equivalentes al 5% del valor asignado c:il terr_!:! 

no. Permiso que deberá solicitar el comprador, ya 

que en caso de que no solicite el permiso o no entre 

en posesión del terreno, y se llegara a presentar un 

tercero solicitante, se le dará un plazo de noventa -

días para que reuna los requisitos necesarios, sino 

se le tendrá por desistido de la solicitud. 
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Ahora bien, como sabemos, la ley pres

cribe que los terrenos baldíos son: " ... los terrenos 

de la Nación que no han salido de su dominio por tít.!:!_ 

lo legalmente expedido y que no han sido deslindados 

ni medidos ••• " y los excluye del ~~mercio. 

Siendo por tal motivo que debemos de -

aceptar que se trata de un doble régimen jurídico: 

" ••• antes de otorgarse el titulo por el Presidente 

de la República, artículo 750., y una vez c0nstituido 

el derecho al particular; la imprescriptibilidad ope

ra en el primer caso, o sea antes de que esos baldíos 

convertidos en nacionales por el deslinde, pasen a P.2 

der de los particulares .•• ..• pero una vez 

constituido el derecho de propiedñd particular, ésta 

opera como un derecho real .•• '' ( 51 ), que sujeto a 

un régimen jurídico especial respete su afectación p~ 

ra poder cumplir con el fin público, (en este caso),

el de usar y aprovechar los terrenos baldíos p3ra sa

tisfacer necesidades agrarias; porque el hecho de que 

el bien de dominio público esté sustraído del comer

cio jurídico ordinario, no i -~ide que los derechos -

reales reconocidos sobre él, puedan ser objeto de ne

gocios jurídicos típicos del Derecho Civil. 

Actualmente con el Decreto con el de

creto de adiciones y reformas a la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, de 29 de diciembre de 1983, publica

do el 17 de enero de 1984, el Secretario de la Refor

ma Agraria es quien expide los títulos correspondie~ 

tes. 
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La ley en estudio, en su capít12lo III, 

denominado: "DE LA ENAJENACION A TITULO GRATUITO", en 

su articulo 250., se refiere a que todo mexicano por 

nacimiento o por naturalización, ·mayor de edad y 

con capacidad física para contratar, y que desee ded! 

carse a las labores del campo, podrá adquirir gratui

tamente terrenos nacionales cuando carezca de tierra 

y de recursos para comprarla, en una extensión máxima 

de diez hect~ ·eas de temporal, cincuenta hectáreas de 

tierra de agostadero suscepLible de cultivo, la supeE 

ficie necesaria para mantener cuarenta cabezas de 

qanad~mayor o su equivalente en ganado menor en terr.!:_ 

nos de agostadero susceptible de culti~o~ 

Las disposiciones del capítulo en 

cita, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 280., 

de la misma ley en estudio, no son aplicables a los -

terrenos de las islas de ambos mares; a los que cir

cunden rios, lagos y esteros navegables o aguajes de 

uso común; ni los que se encuentren a menos de diez 

kilometros de las poblacione~que tengan categoría po

lítica de ciudad, de las carreteras, vías ferreas, -

etc. 

En el Artículo 370., de nuestra ley en 

estudio, encontramos que: "Si por algún motivo no 11~ 

gare a fundarse la población, o no se aprovecharan t2 
dos los terrenos cedidos en el plazo que al efecto se 

fije en la autorización respectiva, el gobierno .•• 

•.. no podrá dar otro destino a los terrenos, los 

{ 51 ; ANDRES SERRA ROJAS.-DERECHO ADMINISTR~ 

TIV0.-8a.ed.-México,Ed.Porrúa.S.A.,1977,Tomo II,p.156 
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que vol verán al dominio de la Nación •.. ". 

La ley en análisis, en su capítulo IV, 

denominado: "DE LOS ARRENDAMIENTOS", en su artículo -

380.,establece gue se podrán celebrar contratos de -

arrendamiP.:nto de terrenos nacionale~por conducto de 

la Secretarla con partict1larcs o sociedades autoriza

das por el artículo So., en la extensión máxima que 

indica para las enaJenacíones a título oneroso en el 

articulo lOo., por un lapso de diez años, y pagando 

una renta anual igual al 356 del valor del terreno -

que resulte del avalúo que apruebe la secretaría. 

Ahora bien, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 400., cuando el terreno solicitado en 

arrendamiento tenga la categoría de baldío, será re

quisito previo para celebrar el contrato, que se des

linde dicho terreno y se practique el avalúo. 

En su artículo 440., la ley en estudio 

señala como causa para rescindir el contrato de arre~ 

damíento, el no pagar el importe anual del arrenda

miento en el lapso fijado; subarrendar los terrenos;

traspasar el contrato sin autorización de la Secreta-

ría a un particular o sociedad nacional o 

extranjera, o porque la Comisión Nacional tome pose

sión del terreno para quedar comprendida dentro de al 
guna declaración de colonización. 

En relación a lo arrib~ expuesto, no -
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debemos de olvidar que quedó derogada la ley que creó 

la Comisión Nacional de Colonización por medio del D,!!. 

creta de diciembre de 1962, publicado el 22 de enero 

de 1963, en el Diario Oficial de la Federación, mismo 

que reforma y adiciona el artículo 580., del Código -

Agrario de 1942. 

Así mismo la ley en estudio, en su ar

tículo 430., dice que al vencimiento del contrato de 

arrendamiento, el terreno vol verá a poder de la Na

ción con todas las obras y mejoras que se hubieren -

realizado, sj n que el arrendatario tenga derecho a 

reclamar indemnización o compensación de ninguna es~ 

pecie. 

La multicitada Ley en estudio, en su -

capítulo V, denominado "DEL RECONOCIMIENTO DE DERECHO 

DE PROPIEDAD Y DE LAS COMPENSACIONES", nos dice en 

su artículo 460., que en debido cumplimiento de la -

fracción XVIII del artículo 270., de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se continu.e_ 

rá con la revisión de los contratos y concesiones - -

que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de 

las tierras por una persona o sociedad, para hacer la 

declaración de nulidad concediéndoles un plazo, a ju.!_ 

cío de la Secretaría a los terceros de buena fé que -

hayan, según el artículo 470., adquirido tierras pro

venientes de los títulos o concesiones nulificadas. 

En su artículo 520., faculta a la 

secretaría para que reserve ter· ,nos nacionales para 
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cumplir los objetivos de la Ley Federal de Coloniza

ción y abrir nuevas tierras al cultivo, con el fin de 

destinarlos a compensar a los pequeños propietarios -

afectados cjidalmente. 

Con respecto a la Ley Federal de Colo

nización, debemos de mencionar que el ya arriba men

cionado Decreto que reforma y adiciona el articulo -

580., del Código Agrario de 1942, así mismo deroga a 

la Ley Federal de Colonización. 

En el capítulo VI, denominado "DE LOS 

DESLINDES", de nuestra · ley en análisis, de los 

artículos 530., al 730., se sefialan los requisitos 

del procedimiento para realizar los deslindes de las 

tierras propiedad de la Nación; para verificar la -

existencia de los terrenos solicitados por particula

res e investigar a que fin u objet:.o se destinarán 

determinadas zonas del país. 

En el capitulo VII, denominado ''DISPO

SICIONES GENERALES", en su artículo 740., sefiala que 

todos los asuntos y trámites a que se refiere esta 

ley, serán resueltos por la Secretaría, por conducto 

de la Dirección General de Terrenos Nacionales. 

Los títulos que se expidan para acred.!_ 

tar que un terreno ha salido del dominio de la Nación 

contendrán una descripción breve del terreno, especi

ficando su situación y linderos, un extracto de la -
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tramitación del expediente, y serán firmados por el 

c. Secretario de Agricultura y Ganadería, según el a.r. 

tículo 750.: debiendo de recordar que el artículo So. 

transitorio del Decreto que reforma y adiciona a la 

Ley de Reforma Agraria de 29 de diciembre de 1983, P.!!. 

blicado el 17 de enero de 1984, corresponde al secre-

tario de la Reforma Agraria 

correspondientes. 

expedir los títulos 

Según el artículo 770., la Secretaría 

queda facultada para reservar terrenos nacionales pa

ra el establecimiento de viveros, campos experimenta

les, postas zootécnicas, campos de ensayo y de exper,i 

mentaclón agrícola, para completar la enseñanza y pa

ra cualquier otro fin similar; la dependencia corres

pondiente hará la solicitud a la Dirección General de 

Terrenos Nacionales para que tramite la reservación. 

expedido 

Según el artículo 800., ningún título 

por autoridad competente, podrá ser 

nulificado mediante juicio ante los tribunales, exce,e 

to en los casos a que se refiere la fracción XVIII 

del artículo 270., de la Constitución Polít}ca. 

El articulo 860., dice: ''No prescriben 

los terrenos baldíos, nacionales o demasías. su adqu..!. 

sición sólo podrá realizarse en los términos y con 

los requisitos que establece la presente ley." 

~l artículo 880., establece que no po

drán ser embargados ni sujetos a procedimiento alguno 

de adjudicación por parte de los particulares o de 
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los gobiernos locales o municipales. 
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DEFINICION Y CLASES DE TERRENOS PROPIEDAD 

DE L/I NACION. 

De acuerdo a lo señalado al inicio de_ 

este capítulo y dada la importancia que presenta para 

la presente tesis, procederemos a hacer el estudio 

del capítulo Primero de la Ley de Terrenos Baldíos, 

Nacionales y Demasías, del 30 de diciembre de 1950, 

intitulado ttOEFINICION Y CLASES DE TERRENOS PROPIEDAD 

DE LA NACION.", en lo concerniente a nuestro tema. 

Según el artículo 4o., de la ley en -

análisis, los TERRENOS BALDIOS, son los que " ••• no 

han salido del dominio de la Nación .••..• por título_ 

legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 

medidos ••• '': de acuerdo con el articulo So., los -
TERRENOS NACIONALES, son 11 

••• los terrenos baldíos de.§_ 

lindados y medidos ••. , •.• los provenientes de 

demasias cuyos poseedores no los adquieran ..• " y, los 
11 
••• que recobre la Nación por virtud de nulidad de 

los títulos que respecto de ellos se hubieren otorg~ 

do ••• " y segUn el artículo 60., las DEMASIAS son: 

'' ••• los terrenos poseídos por particulares con título 

primordial y en extensión mayor a la que éste determi 

ne, encontrándose el exceso dentro de los linderos 

demarcados por el titulo, y por lo mismo, confundido 

en su totalidad con la superficie titulada.'' 

Ahora hien, para poder entender clar~ 

mente el significado de ~odas y cada uno de los con

ceptos arriba anotados, debemos de recordar que tanto 
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los bienes muebles como los inmuebles propiedad de la 

Nación, se conocen con el nombre genérico de BIENES 

NACIONALES, por tanto, no todos los terrenos propie

dad de la Nación son terrenos baldíos o nacionales. 

Existen terrenos propiedad de la Na

ción que se encuentran destinados para satisfacer un 

servicia·público o un uso común o un terreno propie

dad de un particular, se convierta en propiedad de la 

Nación, por medio de la expropiación. 

En el artículo ?o., de la nuestra ley 

en examen, dice: "El Ejecutivo de la Unión está facul, 

tado para enajenar a titulo oneroso o gratuito, o -

arrendar a los particulares capacitados, conforme a 

esta ley, los terrenos nacionales, así como para en

trar en composición con los poseedores de demasías. 

Esta facultad se ejercerá por conducto 

de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. En 

ningún caso los terrenos baldíos podrán ser objeto de 

las operaciones a que se refiere este artículo." 

Actualmente y a raíz de la reforma Ad

ministrativa, en la misma Ley Orgánica de la adminis

tración Pública Federal de 22 de diciembre de 1976, 

que entró en vigor el primero de enero de 1977 y que 

derogó a la anterior Ley de Secretarías y Departamen

tos de Estado, de 23 de diciembre de 1958, los asun

tos relativos a terrenos baldíos fueron sustraídos 
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del conocimiento de la Secretaría de Agricultura y G~ 

nadería para pasar, de acuerdo al artículo 410., a la 

competencia de la Secretaría de la Reforma Agraria: 

•A la Secretaría de la Reforma Agraria corresponde 

el despacho de los siguientes asuntos: XI.-. 

Manejar los terrenos baldíos, nacionales y demasías .. " 

( 52 ) • 

Así mismo, la disposición arriba cita

da pone fuera del comercio a los terrenos baldíos y 

admite sólo que los terrenos nacionales y demasías -

pueden ser objeto de tales negociaciones. 

Quedando en contradicción con la Ley 

General de Bienes Nacionales de 31 de diciembre de 

1941, la cual en su artículo 2o., clasifica los bie

nes que pertenecen al dominio público, siendo impor

tante para el presente trabajo la fracción IV: "Cua-· 

lesquiera otros inmuebles declarados por la ley in_!. 
lienables e imprescriptibles"; fracción que se presta 

a confusión, debido a que las características de ina

lienabilidad e imprescriptibilidad, no crean la cali

dad de bienes de dominio público, sino que se adquie

ren tales características de acuerdo con el artículo 

4o .. , de la mencionada ley: " •.• cuando sean destinados 

al uso común, a un servicio público o alguna de las 

actividades que se equiparan a los servicios públi

cos.'' y en su artículo 3o., fracción I, determina 

que: son bienes de dominio privado de la federación: 

( 52 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL.-México.-Ed. Porrua, S.A. 1986, p.49. 
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"Las tierras y aguas comprendidas dentro del territo

rio nacional que sean susceptibles de enajenación a 

los particulares, entre tanto que no salgan del patr1 

monio nacional." y que en relación con el artículo 

60., de la ley mencionada, los sujeta a 11 ••• la legis

lación federal de tierras, bosques, aguas, coloniza

ción y demás especiales ••• ". 

Como podemos apreciar, de lo anterior 

se desprenden dos criterios; en primer término, al h~ 

ber declarado la ley que l 1os terrenos baldíos no son 

susceptibles de adquirirse por la prescripción, serán 

los bienes de dominio público de acuerdo con su ar

tículo 2o., fracción IV, y en segundo término, los 

terrenos baldíos 11 
••• al no haber salido del dominio 

de la Nación por título legalmente expedido y no es

tar deslindados ni medidos •.. '' de acuerdo con su ar

tículo 3o., fracción I, quedan comprendidos dentro de 

los bienes de dominio privado de la Federación y suj!:_ 

tos a una legislación especial. 

Ahora bien, cualquiera que sea el cri

terio que se adopte de los preceptos anteriormente 

mencionados, la ley que analizamos en su artículo 370 

expresa: "Los particulares pueden adquirir por pres

cripción los inmuebles de dominio privado de la Fede

ración. La prescripción se regirá por el Código Civil 

Federal, pero se duplicarán los plazos para la pres

cripción de los bienes de propiedad originaria, se 

estar~ a lo dispuesto por las leyes especiales.'' 
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Esta incongruencia se subsana durante 

la administración pública de GUSTAVO OIAZ OROAZ, 

quien expide la LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES el 

20 de diciembre de 1968, publicada el 30 de enero de 

1969, en el Diario Oficial de la Federación, el cual 

señala en su artículo 2o., fracción VII, que pertene

cen a los bienes de dominio público: "Los terrenos 

baldíos y los demás inmuebles declarados por la ley 

inalienables e imprescriptibles.", y que en relación 

con su articulo 9o., son: " ••. inalienables e impres

criptibles ••• ", características que adquieren los -

terrenos baldíos por estar afectados 11 
••• al uso común 

a un servicio público o a alguna de las actividades 

que se equiparan a los servicios públicos, o de hecho 

se utilicen en esos fines ••• ", y sobre los cuales se

gún el artículo 4o .. , de la cita da ley: 11 Los 

particulares y las entidades públicas sólo podrán ad

quirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de 

estos bienes, los derechos regulados en esta ley y en 

las demás que dicte el Congreso de la Unión.º 

Aspecto que es confirmado por la 

vigente LEY GENERAL DE BIENES NACICNALES, expedida 

por JOSE LOPEZ PORTILO, el 22 de diciembre de 1981, 

publicada el B de enero de 1982 en el Diario Oficial 

de la Federación. 



C A P I T U L O IV • 

LA PRESCRIPCION • 
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i).- PRESCRIPCION POSITIVA. 

La Prescripción Po sí ti va, o Justa 

Prescripción, es una institución que nace dentro del 

Derecho Romano, misma que se define como: " ••• el me

dio de adquirir la propiedad o ciertos derechos 

reales mediante la posesión en concepto de dueño o 

de titular. de un gravamen, en forma pacífica. 

continua, pública, cierta y por el tiempo que fije 

la ley." ( 53 ) 

Como para que opere dicha institución 

es necesaria una posesión, es decir: " ••. una rela

ción o estado de hecho que confiera a una persona el 

poder exclusivo de retener una cosa, para ejecutar 

actos materiales de aprovechamiento, 'animus domini' 

como consecuencia de un derecho real o personal, o 

sin derecho alguno." ( 54 ) 

( 53 ) RAFAEL ROJINA VILLEGAS.-Cornpendio de 

Derecho Civil.- 18/a. Edici6n.-M~xico, Editorial 

Porrúa, S.A., 1986.- Tomo II, p. 234. 

( 54 ) Idern., p.182. 
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ií). - LA POSES ION EN MA1'ERIA AGRARIA 

Y CIVIL • 

n.:1ora bien, como sabemos los princi

pios fundamentales que estipula el Sistema jurid~co 

Mexicano en materia agraria se encuentran consagrados 

en el artículo 270. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual, la estruc

tura del concepto de pose.5ión en esta materia varía 

en algunos aspectos del concepto que adopta el 

Derecho común, siendo estas diferencias: 

En Mate ria Agraria, el poseedor para 

llegar a convertirse en el legítimo propietario 

debe de reunir los requisitos que señala el articula 

2520., de la Ley Federal de la Reforma Agraria, la 

que señala: "Quienes en no.mbre propio y a título de 

dueño prueban debidamente ser poseedores de modo CO!!. 

tinuo, pacifico, pOblico, de tierras y aguas en 

cantidad no mayor del llmite fijado para la propiedad 

inafectable y las tenga en explotación, tendr-án los 

mismos derechos y obligaciones que los propietarios 

que acrediten su propiedad con títulos legalmente re

quisitados, siempre que la posesión sea cuando menos 

cinco aílos anterior a la fecha de publicación de la 

solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento 

agrario, y no se trate de bienes ejidales o de 

nOcleos que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal. 

Tratándose de terrenos boscosos, la -

explotación u que éste articulo se refiere, únicamen-
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te podrá acreditarse con los permisos de explotación 

forestal expedidos por la autoridad competenteº. 

( 55 ) • 

De lo arriba anotado se desprende que 

en materia agraria la posesj ón debe ser "en nombre 

propio", no se admite la catisahabiencia del Derecho 

Civil que indican su articulo 7950.: "Puede adquirir

se la posesión por la misma persona que va a disfru

tarla, por su representante legal, por su mandatario 

y pOt' un tercero sin mandato alguno; pero en este úl

timo caso no se entenderá adquirida la posesión hasta 

que la persona a cuyo nombre se haya verificado el 

acto posesorio lo ratifique.", y el artículo 11490.: 

''El que prescriba puede completar el tirmino necesa

rio para su precrípción reuniendo el tiempo que haya 

poseído el que poseyó la persona que le transmitió la 

cosa, con tal de que ambas posesiones tangan los re

quisitos legales.••. Y en apoyo a lo anterior, la Su

prema Corte de Justicia de la Nación indica: 

{ 55 l 

"POSESION, CARACTER PERSONAL.- lNTER

PRETACION DEL ARTICULO 660., DEL CODl 

GO AGRARIO. 

La corcecta interpcctación del -

artículo 660., del Código Agrario co~ 

duce a entender que la posesión a que 

el mismo se refiere, es precisamente_ 

de carácter personal de aquél que la_ 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA.-Mé-

xico.-Editorial ~AC.-2d. Edición.-1985.- p.82. 
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hace valer con la pretensión de que se -

le equipare con los propietarios titula

res de certificados de inafectabilidad; 

siendo por tanto inadmisible que el tie!!!_ 

po de posesión del quejoso se sume al de 

sus causantes, pues la causah~biencia en 

materia agraria es distinta de la de ca

rácter civil, ya que de otra manera se -

desvirtuaría el requisito de temporal.!. 

dad de la posesión que especifica el me~ 

cionado precepto legal.'' ( 56 ). 

"POSESlON EN MATERIA AGRARIA, SUS CARAC

TEHlSTICAS Y DIFERENCIA CON LA POSESION 

EN MATERIA CIVIL. CONSECUENCIAS. 

Entre los elementos que caracte

rizan a la posesión en materia agraria, 

encuentra el que se refiere al carác

L~r estrictamente personal de la misma, 

al cual por otra parte, se debe demos

trar en forma directa y no desprenderse 

simplemente del derecho de propiedad co

mo una mera consecuencia jurídica de é~ 

te, a diferencia de lo que acontece tra

tándose de la posesión en materia civil, 

por tanto, la prueba documental tendien

te a demostrar la propiedad de los pr.!:_ 

dios afectados no es suficiente por sí -

solo para acreditar la posesión personal 

JURISPRUDENCIA. -Apéndice al Semanario 

Judicial de la Fcderación.-México.-Editorial MAYO, s. 

de R. L.-1985.-Tomo III, Tesis 135, p.273. 
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de las mismos, posesión que tampoco se -

demuesera con la inspección ocular, por 

cuanto que este Alto Tribunal ha sosten.i_ 

do en su jurisprudenc·ia el criterio que 

dicho medio probatorio no es idónea por 

la transitoridad de su realización para 

tramitar la posesión y menos aún el e~ 
ricter personal de iste.". ( 57 ) 

En materia de Derecho Civil, de acuer

do con el artículo 8260., del Código Civil Vigente: 

"La posesión que se disfruta en concepto de dueño de 

la cosa poseída puede producir la prescripción.". Es 

decir, el poseedor en concepto de dueño es el que por 

sí mismo ejerce sobre una cosa un poder de hecho, 90-

zando y disponiendo de ella como si fuera dueño, eje~ 

· ciendo los actos objetivos por los cuales se presume 

que subjetivamente tiene el ánimo de dueño. La pres

cripción no es sino el paso de esa presunción al rec2 

nocimiento firme del derecho de propietario y por lo 

tanto, independientemente también de la causa o de 

la calidad de la posesión. 

Además de los ~equisitos antes señala

dos el poseedor necesita tener la tenencia material 

de la tierra en materia agraria; y al respecto, la S~ 

prerna Corte de Justicia de la Nación indica: 

"POSESION PARA LOS EFECTOS DEL ARTICQ 

( 57 1 JUR!SPRUDENCIA.-Op.Cit.-Tomo I!I, Te-

sis 140.-p. 284. 
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6TA TESIS 

UUB DE LA 

LO 2520. DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA 

AGRARIA ( 660. DEL CODIGO AGRARIO DEROG~ 

DO). LOS TITULOS DE PROPIEDAD NO BASTAN 

PARA DEMOSTRARLO. 

Entre los elementos que caracte

rizan a la posesión en materia agraria 

se encuentra el que se refiere al carác

ter estrictamente personal de la misma, 

carácter que por otra parte, se debe d~ 

mostrar en forma directa y no desprende!:, 

se simplemente del derecho de propiedad 

como mera consecuencia jurídica de éste. 

Por tanto, la prueba documental 

tendiente a demostrar la propiedad del 

predio afectado no es suficiente por sí 

sola para acreditar la posesión personal 

del mismo." ( 58 ) 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 

Ahora bien, a diferencia de lo establ~ 

cido en el Derecho Civil y confirma la Suprema Corte_ 

de Justicia de la Nación en la sentencia "Saldaña 

Juana", Tomo LXIX, página 5153 del Semanario 

Judicial de la Federación, apéndice al Tomo XCVII, 

página 1469, que reconoce que de acuerdo con las dis

posiciones actuales; para considerar poseedor a una 

persona ya no se necesita que acredite la tenencia 

material y la intención de efectuar esa tenencia a tl 

( 58 ) JURISPRUDENCIA.-Dp.Cit.-Tomo III, Te-
sis 290.- p. 289. 
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tulo de propietario, como exigía la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia, según la legislación a~ 

terior, sino que basta que justifique ejercer una po

sesión de hecho sobre la cosa; la sentencia de ''GONZ~ 

LEZ DE TELLEZ, AURELIA 11
, Tomo XCII, página 2700, 

apéndice al Tomo XCVII, página 1474, que indica: 

11 Al poseedor no le incumbe probar que su 

posesión haya sido en concepto de propi~ 

tario, pues conforme al artículo 789 del 

Código Civil del Distrito Federal, toda 

posesión se presume, salvo prueba en co~ 

trario, a título de dueño. Por tanto, es 

al adversario a quien corresponde demos

trar que el poseedor tenía un título pr~ 

cario, o sea que es un poseedor derivado 

en los términos del artículo 791 del mi~ 

mo Código, a efecto de que no pueda ad

quirir por prescripción". y, 

"POSESION, PROTECCION DE LA, AUNQUE NO 

SEA A TITULO DE DUENO. 

El Código Civil vigente en el 

Distrito y Territorios Federales, da un 

nuevo concepto de posesión al establecer 

en su artículo 7900., que es poseedor de 

una cosa el que ejerce sobre ella un po

der de hecho y al disponer en su artíc~ 

lo 7910., que cuando en virtud de un 

acto jurídico el propietario entrega a 

otro una cosa, concediéndole el derecho 

de retenerla temporalmente en su poder 
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en calidad de usufructuario, arrendat~ 

rio, acreedor pignoraticio, depositario 

u otro título análogo; los dos son pose~ 

dores y el que la posee a titulo de pro 

pietario, tiene una posesión originaria 

y el otro una posesión derivada. De 

acuerdo con las disposiciones citadas, 

para considerar poseedor a una persona, 

ya no se necesita que acredite la tenen

cia material y la intención de efectuar 

esa tenencia a título de propietario, c2 

mo exigía la jurisprudencia de esta S~ 

prema Corte de Justicia sobre la cosa y 

habiendo ya dos clases de posesiones, o 

sea, la originaria, que es la que tiene 

el propietario, y la derivada, que es 

aquella que se considera para quienes CE 

mo el usufructuario, el arrendatario y 

el depositario, les asiste el derecho de 

retener temporalmente la cosa en su P2 
der: no puede considerarse aplicable 

aquella jurisprudencia, sino para las e!!. 

tidades federativas en las que estén aún 

en vigor legislaciones que contengan el 

concepto de posesión, que en el senti~o 

de la relacionada jurisprudencia daba el 

Código Civil para el Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California de 

1884." ( 59) 

Así mismo, la posesión en materia 

civil debe ser de conformidad con el artículo 11510., 

( 59 ) JURISPRUDENCIA.-Op.cit.-Tomo IV, Tesis 

Relacionada, p. 626. 
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del Código Civil vigente, de manera pacífica, conti

nua, pública en concepto de dueño, por un tiempo de 

cinco años si es de buena fé y de diez años si es de 

mala fé¡ opinión que sostiene la Suprema corte de Ju~ 

cia: 

"PRESCRIPCION ADQUISITIVA. 

Para probarla tienen que acred~ 

tarse fundamentalmente los siguientes ex

tremos: a) que se tiene la posesión del 

bien en disputa y, b) que tal posesión -

tiene todos los requisitos que establece 

la ley para adquirir por prescripción y 

por el tiempo que la misma señala.'' (60) 

Misma posesión que de acuerdo a lo 

señalado por la Ley Federal de la Reforma Agraria, 

en materia agraria, deberá de ser: continua, 

pública, pacífica y con un tiempo de º ..• cuando menos 

cinco años anterior a la fecha de publicación de la 

solicitud o del acuerdo que inicia un procedimiento 

agrario y no se trate de bienes ejidales o de núcleos 

que de hecho o por derecho guarden el estado comu

nal." 

Al respecto, la suprema Corte de Justi 

cia de la Nación señala: 

( GO l 

"?OSESION, PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMP~ 

RO EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRESIDENC!~ 

SEMANARIO.-Op.,Cit.-Tomo XV, Sa. Epoca 

1953, p.198. 
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LES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EJIDOS, 

DE \CUERDO ~~N EL ARTICULO 2520., DE LA 

LE~ FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. EXTR]. 

MOS QUE DEBEN PROBARSE. 

La tesis jurisprudencia! ref er!, 

da al art!culo 660., del C6digo Agrario, 

resulta de exacta aplicaci6n al artículo 

2520., de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria de actual vigencia, formulada en 

loe términos siguientes: •corresponde al 

quejoao la carga de la prueba respecto 

de •u legitimaci6n proceaal activa en el 

juicio que promueva en contra de resolu
cione1 pr••idenciale• dotatorias o ª!!!. 
pliatoria• de ejidos cuando se apoya en 
la hip6teeia prevista por el artículo 
660., del C6digo Agrario. En tal caso, 

eatá obligado a probar: a) que es pose~ 

dar de las tierras en forma pública, P.!. 
c!tica, continua, en nombre propio y a 

t!tulo de duefto, por un lapso no menor 

de cinco affo• anteriores a la fecha de 

publ!caci6n de la solicitud a9raria o 

del acuerdo por virtud del cual se in.!, 

ci6 de oficio el procedimiento; b) que 

las tierras que posee se encuentran en 

explotación y, c) que la extensión de 

su predio no exceda del limite fijado pa 

ra el de la pequeffa propiedad. Cons.!, 

guientemente procede concluir que con S.f!. 
lo faltar uno de loa mencionados requis.!. 

toa, reeultar!a ocioso investigar si han 
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quedado o no satisfechos los demás ••. ' 

que aparece publicada en la Séptima Ep2 

ca del Seminario Judicial, Volumen 18, 

Tercera Parte, página 164 ..• ". { 61 ) 

También, el que los terrenos poseídos 

se deberán de encontrar en explotación para cumplir 

con los principios fundamentales que estipula el a;:_ 

tículo 270., párrafo tercero de la Constitución Pol!

tica de los Estados Unidos Mexicanos: "L~ Nación ten

drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propi!:_ 

dad privada las modalidades que dicte el interés pú

blico, así como el de regular en beneficio social el 

aprovechamiento de los elementos naturales suscepti

bles de apropiación, con el objeto de hacer una dis

tribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 

país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población rural y urbana. En consecuencia, se dic

tarán las medidas necesarias para ordenar los asent~ 

mientas humanos y establecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bo~ 

ques a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 

y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población para el frac

-cionamiento de los latifundios .•• " ( 62 } • Y, los 

terrenos poseídos no deben rebasar los limites de la 

propiedad inafectable en los términos de los artícu

los 270., fracción XV de la constitución Política y -

2490., de la Ley Federal .e la Reforma Agraria, misma 

( 61) JURISPRUDENCIA.-Op.,cit., Tomo III, T~ 

sis 142, p. 287. 

( 62 ) CONSTITUCION.-Op.,cit., p. 1203. 
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que no excederá de cien hectáreas de riego o humedad 

de primera o sus equivalentes en otras clases de 

tierras en explotación. Computando dichas equivalen

cias, una hectárea de riego por dos de temporal, por 

cucltro de agostadero de buena calidad y de ocho de 

monte o de agostadero en terrenos áridos. 

También se considera como pequeña pro

piedad la superficie que no exceda de doscientas hec

táreas en terrenos de temporal o de agostadero susceE, 

tible de cultivo; de ciento cincuenta hectáreas cuan

do la tierra se destine al cultivo de algodón; 

trescientas hectáreas en explotación cuando se trate 

de cultivo de plátano, caña de azucar, café, hen!:. 

quén, vid, etcétera. 

También tenemos, de acuerdo al artícu

lado arriba citado, que la propiedad ganadera no exc~ 

derá d~la superficie necesaria para mantener hasta 

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 

en ganado menor, en los términos que fije la ley, de 

acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Ahora bien, como podemos ver, el utili 

zar en Materia Agraria nociones de Derecho Civil, co~ 

duce a soluciones equívocas, y más aún, cuando la 

legislación como en el caso de la posesión señala con 

toda claridad diversos conceptos y consecuencias ju

rídicas: pero sólo que no creemos que la prescripción 

sea una institución exclusiva de una rama del Derecho 

y en especial del Derecho Privado, ya que en Derecho 
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Público ha sido aceptada; podemos encontrar por ejem

plo que el Código Fiscal de la Federación la admite 

en el caso de créditos a favor de los particulares; 

también podemos ver que en Derecho Internacional 
Público se considera como una forma de adquirir los 

territorios. 

En el caso de los Terrenos Bal-
díos, el legislador argumenta en contra de la pres

cripción y en favor de lis imprescriptibilidad, que 

por el transcurso del tiempo han disminuido la canti

dad de tierras desocupadas y la marcha de las cosas 

hace inevitable cierta confusión entre los terrenos 

titulados y los terrenos baldíos, por la falta de un 

registro real sobre los mismos, así como respecto de 

la calidad de las posesiones que se disfrutan, y como 

corresponde a la Nación un dominio eminente y un der~ 

cho inalienable sobre la propiedad territorial, base 

fundamental en la que descansa la Soberanía Nacional; 

por razones de ~rden público, regula la tenencia de 

l~tierra para poder evitar la desmembración del terr!_ 

torio nacional y poder cumplir con los mismos objeti

vos y fines que consagra el artículo 270., de la Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pero, la citada medida política provo

co por parte del Estado una estatización o monopolio 

del territorio nacional, que trajo como consecuencia 

el estancamiento de la tierra económicamente producti 

va en perjuicio de la población del pals. 
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Por lo que, por razones de justicia y 

atendiendo a la realidad social y económica del país, 

se debe de admitir la Prescripción como medio de apr.e, 

piación de la tierra económicamente productiva en fa

vor de los particulares, en los términos de lo dis

puesto por el artículo 2520., de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria; porque 11 
.... el momento actual que 

vive el país y el mundo demuestran que la propiedad 

agraria no es ni debe diferenciarse de la propiedad 

civil, aún cuando los factores económicos condicionen 

su importancia, su valer y la intervención estatal 

sea limitada a lo estrictamente indispensable." C63) 

( 63 ) NESTOR A. PIZARRO.-Propiedad Agraria y 

Propiedad Civil.-Argentina.-Revista de la Universidad 

Nacional de Cordova.-Año XXX. No.9-10, 1943.- p.1203. 
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REGULACIOll DB LOS TERRENOS BALDIOS Bll MEXICO 

Y SU DESTINO • 
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i).- ARTICULO 204 DE LA LEY FEDERAL DE LA 

REFORMA AGRARIA. 

Siendo Presidente de los Estados Uni

dos Mexicanos el Licenciado LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, 

se expide la LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, con 

fecha 16 de marzo de 1971, y publicada el 16 de abril 

del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, 

con el objeto de dar fin a la serie de confusiones y 

contradicciones existentes hasta ese momento en la 

legislación ·agraria así como también que el reparto 

de la tierra se realizara hasta donde legal y física

mente fuera posible, incorporar el mayor número de 

tierras disponibles al proceso productivo mediante el 

incremento de los créditos, introducir la moderniza

ción de técnicas, la apertura de áreas de riego, ere~ 

ción de industrias rurales, respetando las formas de 

tenencia de la tierra inluídas en la Constitución P,2 

lítica, la ejidal, la comunal y la' pequeña propiedad. 

Ahora bien, a continuación y por ser 

de importancia fundamental para el tema que trata el 

presente estudio, procederemos a continuación a real! 

zar un análisis del artículo 204 de la Ley en cita, y 

mismo que a la letra dice: 

11 ARTICULO 204.- Las propiedades de 

la Federación, de los Estados o de los M~ 

nicipios, serán afectables para dotar o a~ 

pliar ejidos o para crear nuevos centros -
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de población. 

Los terrenos baldíos, nacionales 

y, en general, los terrenos rústicos pert~ 

necientes a la Federación, se destinarán a 

constituir y ampliar ejidos o a establecer 

nuevos centros de población ejidal de -

conformidad con esta ley. No podrán ser o~ 

jeto de colonización, enajenación a titulo 

oneroso o gratuito, ni a~quisición por - -

prescripción o información de dominio y, 

sólo podrán destinarse, en la extensión C.!, 

trictamente indispensable, para fines de 

interés público y para las obras o serv_! 

cios públicos de la Federación, de los E~ 

tados o de los municipios. 

Queda prohibida la colonización de 

propiedades privadas. 11 

Como podernos apreciar, el mencionado 

precepto en su párrafo primero suprimió el relativo a 

que 0 
..... serán afectadas preferentemente a las propie

dades privadas ••• " a que se refería el Código Agrario 

de 1942, consignando tal afectación en el siguiente 

artículo de la ley en cita: 

"ARTICULO 205. - La dotación deberá 

fincarse de preferencia en las tierras 
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afectables de mejor calidad y más próximas 

al núcleo solicitante.º 

Por lo~que hace al párrafo segundo, se 

establece la distinción de los terrenos baldíos y na

cionales así ~ismo subsiste la disposición de destl_ 

nar los terrenos baldíos para constituir y ampliar 

ejidos o para ::rear nuevos centros de población y de 

que no podrán ser objeto de colonización, enajenación 

a título oneroso o gratuito, ni adquisición por pres

cripción o información de dominio que se estableció a 

partir del 23 de enero de 1963, fecha en la que entró 

en vigor la reforma al artículo 580., del Código Agr~ 

rio de 1942, con la correspondiente prohibición de 

ser adquiridos para constituir propiedades privadas. 

Con lo que pretende el legislador encauzar a favor de 

los campesinos sin tierra y sin recursos, y organiza

dos dentro del nuevo concepto de propiedad que vine~ 

la la posesión de la tierra con el trabajo de la mi!_ 

ma, para entrega~la de manera permanente a auténticos 

hombres de campo y así cumplir con los objetivos que 

consagra el artículo 270., de la Carta Magna. No obs

tante de estar contraviniendo el artículo 14 Constit~ 

cional, el cual prohibe la aplicación retroactiva de 

la ley en perjuicio de persona alguna, al estipular 

la Ley Federal de la Reforma Agraria en sus artículos 

transitorios 2o., y Jo.,: 

" ARTICULO 2o. - SE DEROGAN LAS Die_ 

POSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRESENTE 

DECRETO." 
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" ARTICULO 3o.- LOS EXPEDIENTES EN 

TRAMITACION, CUALQUIERA QUE SEA SU ESTADO, 

SE AJUSTARAN A LAS DISPOSICIONES DEL PR]; 

SENTE DECRETO EN LO QUE RESULTEN APL.!. 

CABLES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ENTRE 
E!I VIGOR." 

Y como podemos ver, retrasar los trámi 

tes de adjudicación, regulación y titulación de los 

Terrenos Propiedad de la Nación con nuevos 

procedimientos, a los poseedores de dichos terrenos, 

cuya posesión es anterior a la fecha en que entró en 

vigor. Porque en todo el país existen posesionarios 

que pueden o no haber presentado solicitudes para la 

adjudicación del predio que poseen o estar afiliados 

o no a una organización gremial. Por lo que hace al 

párrafo tercero, la naturaleza del mismo no requiere 

de comentario alguno en relación al tema en estudio. 
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ii).- EL ARTICULO So. TRANSITORIO DEL DECRETO DE 

30 DE NOVIEMBRE DE 1983, QUE REFORMA Y 

ADICIONA A LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

En el año de 1983, y siendo Presideqte 

de los estados Unidos Mexicanos, el Licenciado MIGUEL 

DE LA MADRID HURTADO, en virtud del mandato establ•~c!, 

do en las fracciones XIX y XX del artículo 270., de 

nuestra Carta Magna, expide el Decreto de Reformas y 

Adiciones a la Ley Federal de la Reforma Agraria, de 

30 de noviembre de 1983, publicado en fecha 17 de 

enero de 1984, con el propósito de dar agilidad a la 

justicia agraria y a los procedimientos de dotación 

de tierras y aguas, así como el de promover las condl 

cienes para el desa1·rollo rural integral a fin de ge

nerar empleos, garantizar a la población campesina el 

bienestar, su incorporación y participación en el 

desarrollo de la Nación. Decreto que en su artículo 

So., Transitorio faculta: " ••. al Hecretario de la Re

forma Agraria, para ... ]ue, previo examen pormenorizado 

de las posesiones de terrenos baldíos y Nacionales 

iniciadas con anterioridad al 23 de enero de 1963 que 

hubieren generado derechos en favor de quienes las 

ejerzan ~ de sus causahabientes, conforme a las disp2 

síciones de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 

Demasías derogadas por el decreto que adicionó el 

·articulo 580., del Código Agrario entonces vigente y 

que entró en vigor el día mencionado anteriormente, 

extienda con la intervención que corresponda a las 

dependencias legalmenl:e competentes en cuanto proceda 

y se encuentren en explotación los terrenos respectí-
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vos, los títulos de dominio sobre los mismos, previa 

la expedición de declaratorias generales de desincor

poración del dominio público de la Federación por el 

Ejecutivo Federal~ sobre las áreas en cuya compren

sión se localicen." Artículo que suscitó ideas y ~es

turas políticas disímbolas, entre las cuales encontr~ 

moa: 

Que el C. SERGIO RUIZ PEREZ, expresó: 

"Las fracciones parlamentarias del Partido Popular 

Socialista Unificado de México y del Partido 

Socialista de los Trabajadores, al examinar el 

conjunto de reformas y adiciones a la Ley Federal de 

la Reforma Agraria, manifiestan su grave preocupación 

y oposición •.• " a dichas modificaciones porque 
" ••. se alejan totalmente de los ideales sociales del 

movimiento histórico iniciado en 1910. Pretenden alt.!:_ 

rar el contenido del artículo 270., Constitucio

nal ..• " y se pretende vulnerar " ••• la estructura de 

la propiedad de los ejidos y comur~ Jades indígenas en 

aras de aumentar la productividad agrícola ••• sin to

mar en cuenta que con éllo se afecta a ejidatarios y 

comuneros y se beneficia a los propietarios privados 

capitalistas." 11 
••• rechazamos a cualquier posibilidad 

o pretensión para entregar parte de las tierras naci2 

nales a los productores privados, mientras, por otra 

parte, continúan las demandas y solicitudes de dota

ción de tierras a los núcleos de población." ( 64 ) 

( 64 DIARIO DE DEBATES.- ANO II.- Tomo II.-

No., 45.- Mixico.- 29 de diciembre de 1983. 
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Que el C. GENARO DOMINGUEZ, Asesor de 

la Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas, mani

festó en relación a la iniciativa de reformas y ad,i 

cienes citada: " ••• no incluye soluciones reales al 

problema agrario del país, que se caracteriza por la 

inequitativa distribución de la riqueza, la concentr~ 

ción y acaparamiento de tierras y la explotación de 

los n6cleos campesinos ••• ••, la iniciativa del Ejecu

tivo Federal pretende: " ••• sobre proteger la propi~ 

dad privada de la tierra, en contra de la propiedad 

social de comunidades y ejidos .•. " por éllo es neces~ 

rio " ••• que los le9isladores defiendan el principio 

que la Ley Federal de la Reforma Agraria contiene. en 

relación con los terrenos propiedad de la Nación, Es

tado y Municipios, los cuales primordialmente deben 

servir para la creación de ejidos.º ( 65 } 

Ahora bien, en oposición a las opinio

nes arriba enunciadas, podemos señalar que la tesis 

que sosti•!ne la necesidad de suprimir la propiedad 

privada en el campo y reducir todo el sistema de t~ 

nencia y explotación de la tierra, al régimen ejidal 

y comunal, es una tesis equivocada, pues el reparto 
no puede seguir indef inidame"nte ya que se produciría 

la pulverización de la propiedad privada. Además, la 

verdadera situación de lns hombres del campo es que, 

hoy como ayer, viven en la miseria por haber consti 

( 65 ) MARIO GARCIA SORDO.-Más protección a -

la propiedad particular, objetivo de los cambios a la 

Ley Federal de la Reforma Agraria.-Periódico UNO MAS 

UNO.-Jueves 22 de diciembre de 1983.- p.4. 
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tu ido " ..... una propiedad agraria desarraigada de la 

realidad económica del medio, mantenida por ficción, 

por privilegio y a expensas de la economía total, e~ 

yo miraje pr:~cipal es el mercado externo, cuando de

biera servir a las necesidades interiores y s61o ª!!. 
tisfechas éstas, el excedente dedicarse al exterior, 

nivelando así el r~gimen interno." ( 66 

MARTHA CHAVEZ PADRON, en relaci6n con 

la iniciativa a las reformas y adiciones a la Ley Fe

deral de la Reforma Agraria y en particular al citado 

articulo So., transitorio, expresó: 11 
••• el 30 de d,! 

ciembre de 1962 se modificó el artículo seo., del 

Código Agrario vigent~ de 1942 para que los terrenos 

nacionales se destinaran en adelante a finalidades 
dotatorias agrarias, no pudiendo ser ya objeto de 

colonización y venta ••• ", ..... si bien es cierto que a 

partir del 23 de enero de 1963 los terrenos nacion!_ 

les ya no se enajenaron, sino que afectaron a finali

dades agrarias, también es cierto que antes de esa 

fecha quedaron miles de baldieros y nacionaleros con 

solicitudes en orden y pendientes de tramitación ..... , 

ante esta situaci6n " ••• respetando la disposición del 

Artículo 2040., de la Ley Federal de la Reforma Agra

ria y su prohibición, de todos modos debe procederse 

a regularizar a todos los solicitantes de terrenos º!. 
cionales que tienen su derecho de preferencia, conso

lidado hasta el 23 de enero de 1963, a consecuencia 

del Artículo So., de la citada ley." ( 67 ) 

66 

G7 

PIZARRO.-Op.cit., p.1202. 

DIARIO DE DEBATES.-Op.cit., p. 55. 
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Por su parte JOSE LUIS CALVA, columni~ 

ta del periódico UNO MAS UNO, en relación al artículo 

So., transitorio del Decreto en cuestión, enfatiza: 

Que algunos poseedores de tierras nacionales han pre

s~ntado solicitud de títulos de propiedad privada b.!_ 

sándose en la Ley de Terrenos Nacionales: sin embargo 

no hay derecho a éllo, pues la reforma del 31 de di 

ciembre de 1962 al artículo 580., del Código Agrario 

de 1942, canceló esta vía de escrituración de terr~ 

nos nacionales a título de dueños y en propiedad pri

vada. Argumento jurídico inobjetable. Pero hasta 1983 

había otro artículo 2040., de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, que no fue explícitamente derogado, 

pero sí subrepticiamente invalidado por el artículo 

So., transitorio. 

Ahora bien, y ¿qué sucede con los der~ 

chas de los poseedores que tomaron posesión antes del 

23 de enero de 1963 y por las adiciones y reformas a 

la Ley Federal de la Reforma Agraria, y, se hubiesen 

integrado sus tierras para constituir y ampliar ejl_ 

dos o núcleos de población? 

Con respecto a los poseedores que oc~ 

paran terrenos propiedad de la Nación después del O~ 

creta de 1963, el Subsecretario de la Reforma Agraria 

RAFAEL ROORIGUEZ BARRERA, expresó: "Los poseedores de 

terrenos nacionales podrán ser incorporados al sist~ 

ma ejidal, pero advirtió que aquellos que no acepten 

este ordenamiento, serán retirados de los predios que 
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ocupen." ( 68 ) 

Resumiendo, es innegable que derogado 

o no el artículo 2040., de la Ley Federal de la Refo~ 

ma Agraria por el artículo So., transitorio del Oecr~ 

to de 29 de diciembre de 1983, publicado el 17 de en~ 

ro de 1984 en el Diario Oficial de la Federación, no 

se puede continuar indefinidamente violando las garan 

tías y derecho_s de los poseedores de terrenos nacion.!. 

les, ni con el reparto de la tierra económicamente 

productiva, par.a constituir o ampliar ejidos o crear 

nuevos centros de población cuya naturaleza jur!dica 

impide que sean objeto del comercio juridico, cauaaJ!. 

do la falta de circulación de los bienes en detrime!!_ 

to de la población campesina. Además, no todas las 

poblaciones necesitan de éllos, debido a que tienen 

elementos de comercio e industria que substituyen ve11 

tajosamente la existencia de aquellos. 

En México, es necesario dar marcha 

atrás en el proceso de estatización, para permitir la 

liberación de la vitalidad del campesino. No queremos 

decir con ést?, que se pulverice la tierra, al grado 
de que cada hombre sea propietario en nuestro país, 

pero es un hecho ineludible que los hombres cultiven 

las tierras que tienen en propiedad sea1t buenas o m~ 

las, por eso se deduce que cuanto mejor repartida e~ 

té la propiedad agraria, mejor cultivado estará nues-

( 68 } UBALOO OIAZ.-Hacer producir a ejidos,~ 

meta del cambio.-Periódico UNO MAS UNO.-Viernes 30 de 

diciembre de 1983.- p. 6. 



99 

tro suelo y mayores aumentos de bienestar tendrá la 

generalidad de la población de nuestro país. 
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iii).- OPINION PERSONAL. 

En mi opinión.personal, creo que es 

correcto el destinar los terrenos baldíos económic~ 

mente productivos para satisfacer necesidades agr~ 

rías a través de pequeñas propiedades en la extensión 

Límite señalada por la Constitución Política y la Ley 

Federal de la Reforma Agraria, y no mediante la con~ 

titución y ampliación de ejidos o creación de nuevos 

centros de población, puesto que el Estado al crear 

éstos y prolongarse a través de ellos dentro de la ºE 
ganización campesina, adquirió gran poder sobre los 

p~oductores. Mediante el control del acceso a la 

tierra y la regulación de los derechos agrarios. 

Conllevando con ésto a una tendencia 

hacia la estatización de la agricultura, lo que en la 

práctica se ha convertido en obstáculos para la misma 

propiedad ejidal, ya que a la sombra de la Constit~ 

ción y de las diversas leyes agrarias se han efectu~ 

do despojos a los dueños de las tierras, convirtiendo 

el problema agrario en una cuestión eminentemente P2 
lítica. 

La i•nprescriptibilidad sobre los terr~ 

nos baldíos no debe importar ;u indisponibilidad abs.2 

luta, pues no existe ningún reparo jurídico en hacer 

un uso especial con éllos, si se cumple con los fines 

püra los cuales se efectuó. 
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La medida polttica arriba citada es 

una forma de monopolio o estatización por parte del 

Estado del Territorio Nacional en aras de salvagua!:_ 

dar la integridad del mismo, quien en lugar de apoyar 

• ••• el fortalecimiento econóaico y político de las º.!: 
ganizaciones campesinas mediante vías mis atltogeati.2, 

narias y autosostenidas, tomó una decisión que resu,! 

tó nefasta: se convirtió en tutor y director de la 

aqricultura ejidal.• ( 69 ). Provocando que el si&t,!. 

ma socioeconómico rura1 haya llegado ya a un punto 

tal de estancamiento, que no es posible dar más 
tierras económicamente productívas1 para constituir o 

ampliar ejidos o crear nuevos centros de población, -

como lo confirma el hecho según palabras del Subsecr~ 

tario de la Reforma Aqraria RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA, 

de que: • ••• 23 mil expedientes de dotación y amplí~ 

ción de tierras que se encuentran en el Cuerpo Consu.!, 

tivo Aqrario ••• •, • ••• tendrán un resultado ne9at!, 

vo ••• • ( 70 ), en perjuicio de la población campesina 

y de la Nación .. 

La solución al problema agrario debe 

quedar al margen de los vaivenes de la política triu!!. 

fante y deben reafirmarse las bases, titulando a los 

hombres del campo o particulares sus tierras y darles 

la libertad para que la cultiven. 

( 69 FERNANDO RELLO.-El Campo en la Encruc! 

jada ~acíonal.-Méxíco.-SEP.-Foro 2000.-1986, p.58-59. 

( 70 MARIO GARCIA SORDO.-SRA.: Resultado n~ 

9ativo para 23 mil expedientes de dotaciones de 

tierra.- Periódico UNO MAS UNO.-Martes 16 de enero de 

1984.- p.3. 
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Ya que: 11 
••• la propiedad no es un d.!!, 

recho absoluto, de tal manera que el propietario 

pueda usufructuar y disponer de las cosas a su entero 

arbitrio, sino que, paralelamente a los derechos que 

se atribuyen 31 propietario, se le asignen obligaci~ 

nes surgidas de la misma naturaleza de las cosas. 

Si esto es cierto respecto a la propi.!. 

dad en general, es más evidente en cuanto a la propi!!. 

dad rural, ya que debe considerarse de utilidad públ.!. 

ca la conservación, preservación, fomento o explot.!. 

ción y justa distribución de los recursos naturales 

renovables que por su naturaleza o destino sean obj!!_ 

to de las actividades agropecuarias y, así mismo, d~ 

be considerarse también de utilidad pública incremeE,. 

tar la producción agrícola y ganadera y la productiv! 

.dad de los bienes destinados a esos fines.• ( 71 ) 

Las Autoridades Agrarias deben cerci2 

rarse de la realidad de los censos agrarios; de que 

la parcela sea individual, limitada, como hasta ah2 

ra, advertidos de que ha de constar la parcela de la 

tierra suficiente para satisfacer laa necesidades de 

la familia; para lo cual se atenderán las condicione• 

geográficas del luqar, la calidad de las tierras, las 

costumbres y cultura del particular o 9rupo que la P2 

sea; otorgando Jos títulos correspondientea que deben 

precisar la propiedad que se forma; el por qué de la 

adjudicación; la persona que la adquiere; un plano 

del perímetro del terreno con medida• y colindanoia• 

( 7l JOSE ~UIS ZARAGOZA Y RUTH HACIAS.-El -
Desarrollo Agrario de México y su marco jurldico.-C•.!!. 
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en la extensión límite que dispone la Constitución P~ 

lítica y la Ley Federal de la Reforma AgrariaJ el de!!_ 

tino a que se sujetará el citado terreno: su inserí.e, 

ción en el Registro Agrario.Nacional y en el Registro 

Público de la Propiedad; con la prohibición de no t~ 

ner más de una parcela en la extensión límite fijada 

por la ley y de no cambiar el destino de los mismos 

para evitar que se vuelvan improductivos en perjuicio 

de particulares y de la Nación. 

Si bien es cierto que se debe de CO,!!! 

pletar la obra iniciada, pero debe de ser bajo otras 

bases; no sólo en cuestión de cambiar de política, s_!. 

no de tomar la decisión de constituir una agricultura 

fuerte, basada en un conjunto homogéneo de unidades 

productivas ya sea de pequeños propietarios, grandes 

empresas agrícolas o empresas cooperativas o colecti 

vas, colocando no sólo en primer término las necesid~ 

des materiales, sino también la autoconfianza, la di~ 

nidad, el crecimiento basado en las propias fuerzas, 

que permitan la apropiación del proceso productivo y 

la retención del excedente producido por su trabajo, 

la participación en los asuntos que afectan la vida 

del individuo o del grupo social, de tal modo que te~ 

gan mayor ámbito de libertad para producir mejor y s~ 

tisfacer sus necesidades, a la par de que aumente su 

capacidad de defender su tierra, trabajo y cultura, 

frente a los grupos y clases que tradicionalmente los 

han explotado. 

Ahora bien, en el caso de los camp•. ·l 

tro Nacional de Investigaciones Agrarias.-México,1980 

p. 324-325. 
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nos que carezcan de tierras, recursos materiales, ec2 

nómicos y humanos, sujetarlos de manera real y efecti 
va a las disposiciones de la Ley Federal del Traba

jo. 

Habrá que modificar la estructura agr!!. 

ria para eliminar las bases jurídicas proteccionistas 

del Estado, ya que la conservación de la tierra y la 

prevalencia del monopolio del poder, detienen la pr2 

ducción agrícola y producen una desigual distribución 

de la riqueza, se debe dar al hombre del campo mayor 

libertad en cuanto al uso y distribución de los r~ 
cursos productivos, de la tierra, de los estímulos, 

de la capacidad de negociar precios, créditos y subsl 

dios para obtener beneficios directos en los aumentos 

d~ la productividad y permitir en los casos de 

conflictos la intervención de las autoridades gubern~ 

mentales. 

Dado que el problema agrario es econ~ 

mico, requiere de la multiplicación de los propiet~ 

rios y poseedores con la mira de que las tierras pr2 

duzcan más y con ello tengan los particulares, los n~ 

cleos de población, .1.a sociedad entera, en la agricu,!. 

tura un auxiliar que dé los elementos necesarios para 

lograr un mejor nivel de vida. 
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El concepto de " Baldío 11
, denominado 

en la época precolombina YAOTLALLI, también c2 
nacido en los inicios de la época de la col2_ 

nía como REALENGO, respondía al concepto gram~ 

tical de la palabra. 

II .·- La legislación posterior de la época 

III .-

1v~-

Colonial consideró a los terrenos baldíos o 

realengos como las tierras fuera de cultivo 

propias de la colonia, de las cuales el rey PE 

día disponer, rentar o ceder en beneficio de 

la población, del erario público o del monarca 

mismo, porque eran aptas para la explotación. 

La legislación del México Independie~ 

diente dá un concepto más específico sobre los 

terrenos baldíos, que eran los terrenos propi~ 

dad de la Nación, que no habían sido destin~ 

dos a un ~so público por la autoridad compete~ 

te, no cedidos a título oneroso lucrativo a i~ 

dividuo o corporación o no estar amparados por 

un título primordial. No importando si eran o 

no económicamente productivos. 

La Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 

y Demasías, de 30 de diciembre de 1950, dá un 

concepto más técnico y una nueva característi 

ca de los terrenos baldíos, al señalar que son 

los terrenos de la Nación que no han salido de 

su dominio por título legalmente expedido y no 

han sido deslindados ni medidos. Tomando en 
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cuenta los lineamientos de nuestra Carta Magna 

considera que pueden mejorar de calidad media~ 

te el trabajo del hombre. 

La propiedad territorial en México en 

su proceso histórico ha dado ~rigen a dos si~ 

temas de propiedad; el primero, de origen azt~ 

ca con el carácter de propiedad comunal, y el 

segundo, de origen romano, con el carácter de 

propiedad J.ndi vidual. 

El hecho de que los reyes de la Nueva 

España ordenaran el respeto y reconocimiento 

de los derechos de posesión sobre la tierra de 

los habitantes; permitió que se pudiera adqui 

rir la propiedad de la tierra, por medio de la 

prescripción, sin excluir a los otros medios 

de apropiación; como lo desmuestran la Ley XIV 

Título XII, Libro IV, dada por Felipe II, el 

lo. de noviembre de 1591 y la Real Instrucción 

de 15 de octubre de 1754. 

La Nación como titular del dominio "de 
las tierras desde la época del México Indepe~ 

diente hasta el Periodo Porfirista, transmite 

por medio de la donación, enaJenacion, composl_ 

ción, y prescripción, en plena propiedad los 

terrenos baldíos a fin de lograr la consolid!!_ 

ción de la colonia, aumentar los ingresos de 

la Hacienda Pública, elevar la producción agri 

cola, ganadera y forestal del pajs. 



108 

VIII.- La Constitución Política de los Est~ 

IX.-

dos Unidos Mexicanos de 1917, consagra en el 

artículo 270., el Derecho de Propiedad y Dom.!_ 

nio del Estado sobre.el territorio nacional, 

cuyo disfrute de manera indivi~ual sólo se ju,! 

tífica cuando se ejerce en función de los int.!, 

reses sociales. 

La Revolución Mexicana logró destruir 

un régimen de propiedad ineficaz, por la mala 

distribución y organización de la propiedad 

territorial que había venido prevaleciendo 

en perjuicio del desarrollo económico, social 

y político del país. 

X.- La Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 

y Demasías de 30 de diciembre de 1950, prescri 
be (aÚn en contra de nuestra tradición histór.!_ 

ca o legislativa ), la imprescriptibilidad de 

de los terrenos baldíos. 

XI.- De la ley anteriormente citada, se 

acepta que se trata cte un doble régimen juríd.! 

co: la imprescriptibilidad opera antes de que 

esos baldíos, convertidos en nacionales por el 

deslinde, pasen a poder de los particulares 

constituyendo un derecho de propiedad partiC.!:!, 

lar, operando éste como un derecho real. Que 

sujeto a un régimen jurídico especial respete 

su afectación para cumplir con el fin público, 

en este caso, el de usar y aprovechar los 
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terrenos baldíos p~ra satisfacer necesidades 

agrarias. 

XII.- El Decreto que adiciona y reforma el 

XIII.-

articulo 580., riel Código Agrario de 1942 y. el 

artículo 2040., de la Ley Federal de la Refo.E, 

ma Agraria, confirman la imprescriptibilidad 

de los terrenos baldíos y producen un cambio 

sustancial al destinarlos para satisfacer nec~ 

sidades agrarias. 

El Decreto que adiciona y reforma la 

Ley Federal de la Reforma Agraria, de 30 de n.Q. 

viembre de 1983, en su artículo So., transit.Q. 

rio, abre el camino hacia la privatizaci6n de 

la propiedad de la Nación al facultar al Seer~ 

rio de la Reforma Agraria para que previo los 

trámites legales, titule los terrenos baldíos. 

XIV.- La imprescriptibilidad sobre los terr~ 

xv.-

nos baldíos provocó por parte del Estado una 

estatización o monopolio del territorio naci2 

nal, que trajo como consecuencia el estanc~ 

miento de la tierra económicamente productiva 

en perjuicio de la población y de la Nación. 

El derecho inalienable de pcopiedad de 

la Nación sobre el territorio nacional, no se 

afecta por el hecho de que los terrenos bal 

dios, una vez que pasen a poder de los partic~ 
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lares (a pesar de estar sujetos a un régimen 

jurídico especial), puedan ser objeto siempre 

y cuando cumplan con los fines para los cuales 

se les afectó, de negocios jurídicos típicos 

del Derecho Civil. 

La Prescripción, .i.nstitución reconoci 

da universalmente como un medio legal para a~ 

quirir un derecho o liberarse de una oblig~ 

ción por el transcurso del tiempo y mediante 

las condiciones exigidas por la ley, se debe 

admitir en materia agraria, en términos del_ 

artículo 2520., de la Ley Federal de la Refo~ 

ma Agraria. 

Considero correcto destinar los terr~ 

nos baldíos económicamente productivos para s~ 

tisfacer necesidades agrarias o bien a tráves 

de pequeñas propiedades en extensión límite s~ 

ñalada por la Constitución Política y la Ley 

Federal de la Reforma Agraria; de modo que los 

hombres del campo tengan ámbito de libertad p~ 

ra producir mejor y satisfacer sus necesid~ 

des, a ~a par de que aumenten su capacidad de 

defender sus tierras, trabajo, y elevar su 

nivel de vida, otorgando los títulos correspo~ 

dientes una vez convertidos en nacionales. 

XVIII.- Los títulos que se otorguen deberán 

el por 

la u!:!, 

precisar: la propiedad que se forma; 

qué de la adjudicación; la persona que 
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quiere, un plano del perímetro del terreno con 

medidas y colindancias en la extensión límite 

que disponen la Constitución Política y la Ley 

Federal de la Reforma Agraria; el destino a 

que se sujetará el citado terreno; su inscr~,e 

ción en el Registro Público da la Propiedad y 

en el Registro Agrario Nacional; con la proh! 

bición de no tener n1ás de una parcela en la e~ 

tensión límite fijada por la ley; de no ca~ 

biar el destino de los mismos, para evitar que 

se vuelvan improductivas en perjuicio de los 

particulares y de la Nación. 

En virtu~ de que no se puede continuar 

indefinidamente con el reparto de las tierras 

económicamente productivas, se requiere de una 

política redistributiva de la misma, con la 

participación amplia de la población compre~ 

diendo los aspectos económicos y sociales. 

En el caso de los hombres del ca~ 

po que carezcan de tierras, de recursos econ2 

micos, materiales y humanos, sujetarlos de m~ 

nera real y efectiva a las disposiciones de la 

Ley Federal del Trabajo. 

El Estado no sólo debe de cambiar de 

política, sino transformar la estructura de la 

legislación agraria, eliminando el régimen j~ 

rídico r1roteccionista; porque el ÚniC1J fin de 

de las leyes debe ser proteger a la población, 

separ~ndo los obsticulos que puedan óbstruir o 
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entorpecer su acción y movimientos mediante el 

reforzamiento de las organizaciones campesinas 

que permitan la apropiación del proceso produE 

tivo y la retención del excedente producido 

por su trabajo, la desburocratización del Es.t~ 

do, la democratización de la sociedad y en los 

casos de conflictos, la intervención de las ª!!. 
toridades gubernamentales. 
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